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ACUERDO tMpEpAC /CEE/286/2029, QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA

AL CONSEJO ESTATAL ETECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELEcToRALES y pARTtctpAcrótt cTuDADANA euE EMANA DE LA colvuslótt
EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA

eUEJA pRESENTADA EN ¡sre ónoANo comrcrAl EL vETNTE DE SEpTIEMBRE DEL
pRESENTE Año, pRoMovtDA EN coNTRA DE LA CTuDADANA pATRtcla tucía
ToRREs RosAtEs EN sU cnRÁcr¡n DE REGIDoRA DEL MUNlclPlo DE

cUERNAVAcA, MORELOS, pOR Et pARTIDO pOtírlCO MoVIMIENTo DE

REGENERacIóru NACIoNAL; poR LA posrBLE cotvuslótt DE AcTos QUE
puDtERAN coNsTtTUtR vtoLENcra poríncA coNTRA LA MUJER rn RazóN or
oÉrurno y cALUMNIA; ¡DENTTFTcADA coN EL t¡úmrno DE EXpEDTENTE

tM p E pAc / cEE / CEPQ/P ES/06 2 / 2023.
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Estotol Eleclorol del lnsliluto Morelense
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to Locol Ejeculivo del lnslituto Nocionol Eleclorol en el
ldo de Morelos
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¡fituïo Nocionol Eleciorol

ö.lo,,Regionol de lo cuorio circunscripción Plurinominol del
ribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción
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Ley Generol de lnstiiuciones y Procedimienlos Electoroles

Ley Generolde Medios de lmpugnoción en Moterio
.Elecforol

lnstituciones y Procedimienlos Elecforoles poro
Morelos

Eêgilã-mentò oet Régimen Soncionodor Electorol del
lnsliluto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción
Ciudodono

Lo ciudodono Polricio Lucío Torres Rosoles

Procedimiento Especiol Soncionodor

Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judìciol de lo
Federocìón

t,r

ConsÌitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos

ACUERDO IMPEP

EI.ECIORATES Y

PRESENTADA EN ESTE ORGANO
ROSATES EN SU CARACÍER DE

NACIONAL POR [A POSIBTE

At CONSEJO ESTAIAI. ÊI.ECIORAT DEI. INSTITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS

EJECUIIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EI CUAI QUEJA

DET PRESENIE AÑO, PROMOVIDA EN CONTRA DE LA CIUDADANA P TORRES

CUERNAVACA, MOREI.OS, POR EI. PARTIDO POTIIICO MOVIMIENIO DE REGENERACION
coNTRA rA MUJER rH nezó¡r or eÉ¡¡Eno v cerulvtl'¡l¡;
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AC U ERDO TMPEPAC / CEE /286 /2023
ANTECEDENTES

1. AcuERDo QUE DETERMTNA tA coNFoRMAcróN, tNTEGRActóN y vtGENclA DE

LAS COMISIONES EJECUTIVAS PERMANENTES Y TEMPORALES DEt IMPEPAC. Con
fecho veintisiete de enero de dos mil veintitrés, el Pleno del Consejo Estotol
Eleclorol, emitió el ocuerdo IMPEPAC /CEE/O2O/2023, medionte el cuol oprobó lo
conformoción, integroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permonentes y
Temporoles de este órgono electorol locol; en Iérminos de lo previslo por el ortículo
83, del Código Electorol; derivodo de lo resolución dicfodo el dieciocho de enero
del presente oño, por lo Solo Superior, en el Juicio poro lo protección de los
derechos político elecloroles del ciudodono identificodo con el número de
expediente SU P- J DC -1 033 /2022 con ocumulodos SUP-J D C-l O4O /2022 y SU P-J DC-
1041/2022; por lo que, lo comisión Ejecutivo permonenle de euejos, quedó
iniegrodo y Presidido. en los términos siguienles:

Derivodo de lo onterior, en términos del oriículo 325r, del Código Electorol, todos
los horos v díqg serón hébile.s. de ohique los plozos se computorón de momento o
momento,v si eslón señ,qlodos por díos.se compulorón de 24 horos.

3. PRESENTACIóN DE LA QUEJA. Con fecho veinte de sepiiembre de dos mil
veintitrés, se recibió onle lo oficino de correspondencio de lo Secretorio Ejecutivo,
el escrito signodo por lo ciudodono Morío Wendi Solinos Ruiz en su corócter de

idoro Indígeno del Municipi'o de Cuernovoco por el Portido PolíTico Movimienfo
rnotivo Sociol, o trovés del cuol promueve denuncio en contro de Io

iudodono Potricio Lucío Torres Rosoles en su corócler de Regidoro del Municipio

I Ariículo 325. Duronle el proceso eleclorol todos los horos y dÍos serón hóbiles. Los plozos se computorón de
momenlo o momento. Si estén señolodos por díos, se computoró n de 24 horos. Duronle los períodos no
elecloroles. son hÓbiles los díos iunes o viernes de codo semono, con excepción de oquellos que seon de
desconso obligolorio.

2. lNlClO DEI PROCESO EIECTORAL. El dío primero de sepiiembre del oño dos mit
veintitrés, en sesión solemne del Consejo Estotol Electorol del IMPEPAC, dio inicio de
mCInero formol el Proceso EÌectorol Locol ordinorio poro el Estodo de Morelos 2023-
2024.

R
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de Cuernovoco por el Porlido Polílico Movimiento de Regeneroción Nocionol por

lo posible comisión de ocTos de violencio polílico por rozones de género y

columnio en perjuicio de lo denuncionte.

En ese senlido, del escriio de quejo lo denuncionte refiere lo siguiente

HECHOS
t. Et día 30 ogosfo del 2023, esfondo presenfes en un evenfo pÚblico en
lo Civdod de Cuern avaca /o person a denunciada llevó o cobo /os

siguienles occiones constitutivos de violencia políftco por razones de
género y columnia, yo que mencionó Io siguienfe:

"Grocios. S/, nodo mós rescolorío lo que dices compoñero
gobernodor y bien /o dices /os bosfones no se don, y lo decía
nueslro gobernodoro en el cabildo indígeno posodo que no son
po/os de escobos; rrsí lombién Io reoidoro Wendi decío no son
nafac ¡Ja escobos no ca lac rln a lne Åìcrana¡ílnrlnc no, oquílo
hocemos sober que codo uno de /os compoñeros //evo su boslon
porque hizo su osomb/eo, porque codo uno de /os pob/odos /es

dieron e/respo/do y no onte uno, dos o fres personos, mós de cien
personos /es dieron su respoldo y respeclivos persono/idodes de su
poblodo. Yo orgullosomenfe /es digo o fodos /os que me escuchon
que ogrodezco ese respoldo del poblodo de Chomilpa y oquí
presenfe nueslros ouforidades ouxi/iores que son é/comisoriodo de
Chomilpo, muchos grocios por ese respaldo, y el oyudante iguol,
ayudonfe municipol Dovtd, muchos groctal no soben como /es

agrodezco, ol pueblo de Chomilpo que en díos posodos hubo
uno osombleo donde mós de 500, 600 personos, fueron lesligos

entrego e/ boslón de mando, y bien lo decíos, es un
no no mós de regalo y esle bosfón hay que

uondo se hizo lo entrego se hoce un juramenlo,
ro, llevémoslo o cobo y cuondo

ese iuro
ue no se

menfo bien Io decío, rómpo
vole que iuguemos con

no
nlo,
ôcô

le hogo incopré en ese juromenlo y
que no /es voy o defroudar, horé los cosos
bretodo todo con tronsparencio, todo con

humildod y odo con Io honesfidod. Muchos grocios
nuevornenfe o lodos porsu respo/do, y nuevamente gracios o mis
queridos y hermanos do Chomilpa." (sic)

Los hechos norrqdos hon cousodo uno afecfación o /o persono que
suscribe e/ presenfe docume nto, todo vez que en nrngÚn momento
demerité /os usos y costumbres de /os pueb/osy comunidodes indígenos
nidenigré un boslón de mondo; osícomo tompoco hice discriminocion
olguno o personos discopocifodos, lo cual genero una reputoctón
negafivo de mipersono hacia lo ctudodonío y ele/ecforodo, mas o oÚn,

AcuERDo tnplpAc/cEE/28ó/2023, euE pREsENtA t¡ seceil¡níe EJEcultvA aL coNsEJo EsTAfAt EtEcToRAr. DEr lNsTtTUTo MoREIENSE DE pRocrsos
Et"EcloRALES y r¡ntrclr¡ctó¡l ctUDADANA euE EMANA DE t"A coMtstóN EJEcuTtvA pERMANENTE DE euEJAS, MEDTANTE Er. cuAr sE DEsÊcHA tA QUEJA
pREsENTAoA EN ¡sr¡ óne t¡¡o coMtctAt Et vEtNTE DE sEpItEMBRE DEt pREsENTE Año, pRoMovtDA EN coNTRA DE tA ctu DADANA PATRtcIA Lu c í¡ ro nn¡s
RosALEs EN su cenÁcrrn DÉ REGTDoRA DEt MuNtctpto DE cuERNAVAcA, MoREr.os, poR Er pARTrDo ¡oLírco MovrMrENTo or n¡G¡r¡nnclót'l
NACtONAt"; pOR tA pOStBt E CO¡¡lStóH DE ACÍOS QUE PUDIERAN CONSTllUrR VTOTENCT¡ rOLíllC¡ CONTRA r.A MUJER ¡¡¡ neZóru O¡ OÉH¡nO Y CAI"UMNIA;

¡DENIF¡cADA co¡r rt- ¡¡úmrno DE ExpEDTENTE rMpEpAc/cEE/cEpa/pEs/062/2023-
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cuondo e/ posodo prtmero de sepliembre de 2023 esfo ouloridod
decloro el inicio de/ proceso e/ecforo/.
tl

Asímismo, en el escrito de quejo, se desprede que lo quejoso, solicito los medidos
coutelores siguientes:

il
MEDIDAS CAUTELARES

De ocuerdo con los considerociones que hon sido norrodos en lo presen'te
denuncio, solicito se decreten de inmedioto los siguientes medidos de
protección

Suspender lo publicocìón, difusión y trcnsmisión del vídeo olojodo en
lo U R L: hf tps://f b.wotch/ml'4 Doe I JkkW/? mibextid=UVffzb todo vez que
inciton o lo violencio político por rozones de género y columnio en mi
perjuicio.
Lo disculpo público por porte de lo demondodo.

lll. El cese de conductos futuros similores.

IV. Los demós necesorios que considere esto outoridod electorol

l.l
4. ACUERDO DE RADICACIóru NTCISTRO Y RESERVA PARA REAI.IZAR DITIGENCIAS.
Con fecho veiniiuno de septiembre del dos mil veintilrés, lo Secretorío EjecuTivo
diclo acuerdo por medio del cuol tuvo por recibido el escrito signodo por lo
ciudodono Morío Wendi Solinos Ruiz en su corócter de Regidoro lndígeno del
Municipio de Cuernovoco por el Portido Polílico Movimiento Alternotivo Sociol, por
medio del cuql promueve denuncio en conTro de lo ciudodono Potricio Lucío
Torres Rosoles en su corócter de Regidoro del Municipio de Cuernovoco por el
Portido Políiico Movimiento de Regeneroción Nocionol; ordenondo rodicor y
registror lo quejo con el nÚmero de expediente IMPEPAC/CEE/CEPQ lPES/062/2023.

En cuonto o lo vío procesol, determinó tromilor lo quejo presentodo, por lo vío del
procedimiento especiol soncionqdor, en olención o los hechos denunciodos; en
dicho ocuerdo se ordenó, lq reservo poro llevor o cobo diligencios
necesorios de investigoción en su coso; por o reCI izoción de posibles octos
de violencio p
Soncionodor,

, bojo los reglcs del Procedimiento Especiol
con por los ortículos 440, 442, 470 y 472

Procedimientos Electoroles, yo quede lo Ley

es lo vío oportuno poro lromitoción, investigoción y en su coso
delerminoción de los responsobilidodes e imposición de los sonciones que
correspondon, por lo infrocción denunciodo.

ones y

ACUERDO IMPEP
ÉI.ECTORATES Y PART¡CIP
PRESENTADA r¡l ¡str ónG¡¡¡
RosAr-Es EN su cnnÁcr¡n DE
NACIONAI: POR I"A POSIBLE

EIECUIIVA AT CONSEJO ESTATAI. EI.ECTORAT DEt INSIITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS
co¡¡rsróN EJÊCUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS. MEDIANTE EL CUAI. SÊ DESECHA I.A QUEJA

DEt PRESENTE AÑo, pRomovtDA EN coNIRA DE LA ctUDADANA pATRtctA tucíe ronnes
otír¡co nnovrr¡u¡¡lro oe nte¡¡le¡¡clóH
MUJER EN nazóru o¡ oÉ¡¡eno y c¡Lu¡irH¡¡:
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5. ACUERDO QUE ORDENA ETABORAR PROYECTO DE ACUERDO CORRESPONDIENTE.

Con fecho veinliocho de sepliembre del dos mil veintilrés. el Secretorio Ejecutivo
de este órgono electorol locol, dictó ocuerdo en el procedimiento soncionodor, o
trovés del cuol se consideró que visto el estodo procesol y del onólisis preliminor o
los hechos denunciodos, resultobo procedenTe formulor el proyecto de ocuerdo
respectivo poro que seo turnodo o lo Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos

Lde esie Orgono Comiciol, poro su delerminoción conducente.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competenciq del Consejo Eslolol Electorql del lnstituto Morelense
de Procesos Eleclorqles y Porticipoción Ciudodono. De conformidod con lo
estoblecido por el orlículo 4ì. segundo pórrofo, bose V, oporlodo A. pórrofo
primero de lo Consiilución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, lo orgonizoción
de los elecciones es uno función exclusivo del lnslituto Nocionol Eleclorol y de los

Orgonismos PÚblicos Locoles, en esos circunstoncios lo orgonizoción de los
elecciones debe regirse bojo lo función de los principios rectores de lo molerio, o
sober; los de conslitucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio, legolidod,
mÓximq publicidod, objetividod, equidod, definiTividod, profesionolismo y poridod
de género.
Por lo tonio es compeiente poro conocer del presente ocuerdo, en términos de lo
dispuesto por los orlículos 4,l, Bose V, y I ló, frocción lV, de lo Constilución Político
de los Fstodos Unidos Mexiconos;440,441,442, numerol 2 y 442 Bis de lo Ley Generol
de lnstituciones y Procedimientos Electorole s: 23, frocción V, de Io Constitución
Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; l, 3, 83, 90 Quintus. 381, inciso o),
382 del Código Electorol; l, 3, 5, segundo pórrofo, ó. frocción |, t,8, I l, frocción il,

del Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol.

SEGUNDO. Compelenciq de lo Secretorío Ejecutivo delConsejo Estotol Electoroldel
lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono. Lo
Secretorío Ejecutivo, es competente poro conocer del presente Procedimiento
Especiol Soncionodor, con fundomenTo por Io dispuesto en los crtículos 41, Bose V,
y 116, frocción lV, de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos:440,
441,442, numerol 2 y 442 Bis de lo Ley Generol de Inslituciones y Procedimientos
Electoroles; 23 de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos;
98, 381 , inciso o), 382 del código Electorol; I , 3, 5, segundo pórrofo, 6, fracción |1, 7 ,

8, I l, frocción lll, del Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol. Sirvo de
crilerio. lo jurisprudencio cuyo rubro es Jurisprudencio l7/2009, PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ORDINARIO Y ESPECIAL. EI. SECRETARIO DEL

CONSEJO GENERAL DEt INSTITUTO FEDERAT ELECTORAL ESTÁ FACULTADo PARA
DETERMINAR CUÁL PROCEDE

De los precepios citqdos se desprende que lo Secrelorío Ejecuiivo, deierminoró e
codo coso, el tipo de procedimiento por el que debon sustonciorse los quejcs que

AcuERDo IMPEPAc/cÊÊ/286/2023, QUE PRESENTA n sec¡e¡¡nía ÊJEcuTrva At coNsEJo EstATAt ErEcroRAr DEL tNsT¡luTo MoRETENSE DE pRocEsos
ELEcToRAIES v p¡nrlclp¡clóN ctUDADANA euE EMANA DE tA corursrór.¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE euEJAs, MEDTANTE Et cuAr sE DEsEcHA tA euEJA
PREsENIADA EN rsre ónea¡¡o comtcrÀt Et VETNTE DE sEpITEMBRE DEr pRESENTE Año, lnomôvroÀ ¡¡r coNTRA DE rA cruoeorra r¡fnrðra iuciÀ rònnis
RosALEs EN su crnÁcrrn DE REGIDoRA DEt MuNrcrpro DE cuERNAVAcA. MoREros, poR Er pARTrDo roLírco movrmri¡¡rô oi nie ñrn¡tiòi
NActoNAU PoR tA posrBtE co¡ntstóH DE Acros euÊ puDTERAN coNsTrTUlR vrorE¡¡cra poLírce co¡¡rna L¡ ¡¡u¡ri ¡¡¡ n¡zéñ or c' ¿¡rËno ië¡iu¡¡ñiÅ,
TDENIncADA cor.¡ ¡r- Nú¡n¡no DE ExpEDIENIE tMpËpAc/cEE/cEp elpÊs/062/2023.
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se inÌerpongon, en otención o los hechos denunciodos y o lo presunto infrocción;
osí como recibir y susloncior. según seo el coso, los recursos presentodos onte el

IMPEPAC y ejercer Io función de lo Oficiolíq Electorol.

Por otro porie, si bien en el Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol del
IMPEPAC, estoblece los plozos sobre los cuoles debe seguirse el couce legol del
procedimiento especiol soncionodor. resulto necesorio precisor que ho sido criterio
de lo Solo Superior que lo Secrelorío Ejecutivo del insliluto, tiene lo corgo procesol

de onolizor el contenido del escrito de denuncio o fin de ocordor sobre su odmisión
o desechomiento. poro lo cuol debe conlor con los elementos suficientes poro
deierminor sobre su procedencio, por lo que tiene lo focultod de ordenor
diligencics poro llevor o cobo lo investigoción, de tol suerle que los plozos

estoblecidos poro delerminor sobre lo odmisión o desechomienlo de lo denuncio,
se debe compulor o portir del momento en que se cuenten con los elemenios poro

resolver. A moyor obundomiento se inserto el criierio de jurisprudencio referido.

QUEJA O DENUNCIA. EL PLAZO PARA SU ADMISIóN O DESECHAMIENTO SE DEBE

COMPUTAR A PARTIR DE QUE LA AUTORIDAD TENGA LOS ELEMENTOS PARA

RESOLVER.- De lo in.terpretoción funcionol de los pórrofos B y 9 del ortículo 362 del
Código Federol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles, se colige que lo
Secretorío del Consejo Generol del lnstituto Federol Eleclorol tiene el deber
jurídico de onolizor el contenido del escrilo de denuncio o quejo, o fin de ocordor
sobre su odmisión o desechomiento, poro lo cuol debe tener los elementos

suficientes poro de'terminor si los hechos denunciodos pueden ser constitulivos o

no de uno infrocción o lo normotivo electorol; por tonto, tiene lo foculfod de
llevor o cobo u ordenor los diligencios necesorios y conducentes o tol efecfo.
odemós de requerir lo informoción que considere pertinente poro eldesorrollo de
lo investigoción. En consecuencio, el plozo legol de cinco díos, concedido poro

emitir el ocuerdo sobre su odmisión o desechomiento, se debe computor o porlir

del momento en que lo outoridod odminislrotivo electorol tiene los elementos

indispensobles poro ello.

TERCERO. Cousqles de lmprocedencio. En este oportodo, resulto necesorio resolïor
que es de explorodo derecho que poro lo insiouroción de un procedimiento, seo

odministrotivo o jurisdiccionol, los leyes exigen lo soiisfocción de diversos requisitos,

tonto formoles como procesoles, como elementos indefectibles poro el

es'foblecìmienlo de uho reloción jurídico procesol, onie lo folto o deficiencio de
olguno de estos requisitos, impide o lo outoridod que conoce del osunto, odoptor
uno determinoción sustqnciol o de fondo, en rozón de que los requisitos de
procedibilidod se encuentron direclo e inmediolomente concotenodos, es decir

el cumplimiento resullo necesorio poro lo volido constitución del

dimienlo.

ojo eslo lesiluro, los normqs estqblecen determinodos reglos con el objeto de
eviior que los ouÌoridodes compelenies poro conocer el osunlo, se veon
conslreñidos o lromitor procedimienlos que incumplon con los requisiTos exigidos

q
p

ACUERDO IMPEPAC
ETECTORAI.ËS Y PARTICIPACI
PREsENTADA ¡ru ¡sr¡ óno¡No
ROSALES EN SU CARACIER DE

corrn¡stó¡¡

AL CONSEIO ESTATAL ELECIORAT DEI INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS. MEDIANTE EI. CUAI. SE DESÊCHA tA QUEJA
DEL pREsENTE Año, pRoMovtDA EN coNTRA DE LA ctUDADANA pAtRtctA ¡.ucíl ronnts

CuERNAVAcA, MoREtos, poR Et" pARrDo ¡olínco MovtMtENTo o¡ n¡Gr¡¡¡naclót¡
coNsrTUrR vrolEncrl po¡.írc¡ coNtRA rA MUJER EN ¡tzót'¡ o¡ eÉ¡¡¡no y cAluMNrA;NACIONAT; POR tA POSI

IDENIITICADA CON EL N
BTE

ún¡RO DE
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por lo ley o reglomento; pues, odoptor un criterio en controrio, podrío lrosgredir los

principios de certezo, legolidod y objeiividod, en menoscobo de derechos de los

personos denunciodos.

En moterio eleclorol, en el régimen soncionodor, previomente ol inicio de un

procedimienlo odministrotivo soncionodor, lo outoridod debe de emprender un

onólisis poro determinor si los quejos o denuncios presenlodos, sotisfocen los

requisitos exigidos por lo normo, pues onte lo omisión de éslos, podrío resultor en el

desechomiento de lo denuncio o quejo.

CUARTO. MARCO NORMATIVO. Los orlículos lo y 4" de lo Conslifución Político

de los Esiodos Unidos Mexiconos, 2,3 y 26 del PocTo lnTernocionol de
Derechos Civiles Políticos, I y 24 de lo Convención Americono sobre

Derechos Humonos; l, 2,5, inciso o), y 7 de lo Convención sobre lo

Eliminoción de Todcs los formos de Discriminoción conlro lo Mujer; ortículos

4 inciso f), j),V ó, inciso b), de lo Convención lnteromericono poro Prevenir,

Soncionor y Errodicor lo Violencio contro lo Mujer; ì, pÓrrofo 2, y 6 de lo
Convención lnteromericono contro lodo formo de Discriminoción e

lnloleroncio, oriículos 1, y 3, de lo Convención de los Derechos Políticos de

lo Mujer, crtículos 34 y 36, frocción Vll de lo Ley Generol poro lo lguoldod
enlre Mujeres y Hombres; El Protocolo poro oiender lo Violencio Político

conlro los Mujeres; osí como lo Guío poro lo Prevención y Aiención de lo
Violencio Político contro los Mujeres del Estodo de Morelos.

De los disposiciones legoles invocodos, se desprende el morco

constitucionol e internocionol, que vinculon o los inslitucÌones pÚblicos del

Estodo Mexicono c lomor los medidos opropiodos, incluso de corÓcler

legislolivo, poro oseguror el pleno desorrollo y odelonto de lo mujer, con el

objeto de gorontizorles el ejercicio y el goce de los derechos humonos y los

liberlodes fundomentoles en iguoldod de condiciones con el hombre, osí

como poro eliminor lo discriminoción conlro lo mujer en lo vido polílico y
público con lc odopción de medidos opropiodos poro modificor los

poirones y hombres, con miros o

O conzor I CIs consueTudinorios y de
cuolquier ideo de inferioridod o
superiorid iones eslereoiipodos de
hombre y

i.

Al respecto debe prec¡sorse que lo perspectivo de género eslÓ constiluido
como oquello meiodologío o meconismo medionte el cuol se permìte

estudior los consirucciones culturoles y socioles, luego enlonces lo

perspectivo de género implico el reconocimienlo de lo siluoción porliculor

AcuERDo t6pEpAc/cEE/296/2023. euE pREsENtA r¡ sec¡¡l¡ní¡ EJEcurvA Ar coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt tNsIlTUTo MoREIENSE DE PRocEsos
Et EcToRAIES y ¡anlclraclót¡ ctuDADANA euE EMÀNA DE u cor¡lsló¡t EJEcurvA PERMANENTE DE QuEJAS, MEDIANIE Et cuAL sE DESEcHA LA QUEJA

iüiiñlÁõ¡ ¡ru ¡sie éie ÀHô con¡rCr,lt, ¡r vÈrrur¡ oE sEpIEMBRE DEr. pREsENTE Año. pRoMovrDA EN coNTRA DE r-A cTUDADANA PATRrcta Lucín rontes
ióiÃiii ¡¡r lú érìÁèiei õ¡-n¡oióoiÀ DEr MuNtcrpro DE cuERNAVAcA, MoREros. poR Et pARTrDo poLírrco MovrMtENIo or n¡c¡H¡n¡cróH
NActoNAL: poR lA postBrE con¡rslóN o¡ ¡c¡os euc puDtERAN coNsTrlurR vror.EHcr¡ roLírlc¡ coNIRA lA MUJER ¡H nezó¡¡ o¡ cÉ¡lrno Y cAtuMNlA;
TDENTTncADA co¡.¡ ¡L Húl¡¡no DE EXpEDIÊNlE tMPEPAc/cEE/cEPQ/PEs/062/2023.
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y concrelo de desventojo histórico en que se ho encontrcdo el sexo
femenino, eslo como consecuencio de lo construcción sociol en reloción o
lo posiciÓn y rol que deben osumir, esto como uno cuestión implícito o su
SEXO.

En virtud de lo onferior, lo perspectivo de género constriñe o los outoridodes
o incorporor en los procesos legoles un onólisis de los sesgos que de monero
explícilo o implícito pueden estor contenidos en lo ley o en su coso en el
octo que se impugno, lo que se iroduce en un cuidodo especiol ol onolizor
los trolomientos jurídicos diferenciodos en un conflicto, determinondo si tol
diferencio es rozonoble o en su coso por el controrio es injustificodo,
vulnerondo con ello los derechos de uno persono en rozón de su género.

En ese orden de ideos, el ortículo 442, numerol l, de lo Ley Generol de
lnstiluciones Y Procedimientos Electoroles, estoblece los sujetos de
responsobilidod por infrocciones comelidos o los disposiciones elecioroles;
como o continuoción se cilo:

tl
Atlículo 442.
l. Son sujetos de responsobilidqd por infrocciones cometidos o ros
disposiciones electoroles conlenidos en eslo Ley:

o) Los porlidos politicos;
b) Los ogrupcciones politicos;
c) Los ospirontes, precondidoïos, condidotos y Condidotos
lndependientes o corgos de elección populor;
d) los ciudodonos. o cuolquier persono físico o morol;
e) Los observodores electoroles o los orgonizociones de observodores
elecloroles;
f) Los outoridodes o los servidores públicos de cuolquiero de los
Poderes de lo Unión; de los poderes locoles; órgonos de gobierno
municipoles; ór'gonos de gobierno del Distrito Federol; órgonos
outónornos, y otro ente público;
g) Los notsr,ios
h) Los
i) Los conc onorios de rodio o televisión;
i) Los orgonizociones de ciudodonos que pretendon formor un portido
político;
k) Los o potronoles, o de cuolquier

o te o lo creoción de portidos
olí1ic genles, en lo relotivo o lo

creoción y regisTro de portidos políticos;
l) Los y los ministros de culto, osociociones, iglesios o ogrupociones de
cuolquier religión, y
m) Los demós sujetos obligodos en los términos de lo presente Ley.
t..l

orgonizociones sindicqles, loboroles
grupoción corr objeto sociol diferen
os, osí como sus integrontes o diri

Pógino 8 de 30



rmpe a
CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

lnsitulô ¡krcþ¡*
dèPffiElËlords
y Plrlic@éñ Cludldana

ACU ERDO TMPEPAC / CEE /286 / 2023

Aunodo c ello, el numercl,442, pórrofo 2, de lo Ley Generol de lnstituciones
y Procedimientos Electoroles; determino que cuondo clguno de los sujelos

señolodos en este ortículo seo responsoble de los conduclos relocionodos
por Violencio Político contro los Mujeres en Rozón de Género, conlenidos
en el ortículo 442 Bis osí como en lo Ley Generol de Acceso de los Mujeres

o uno Vido Libre de Violencio, seró soncionodo en 1érminos de lo dispueslo

en este copítulo según correspondo de ocuerdo con lo dispuesto en los

ortículos 443 al 458. Así mismo, que los quejos o denuncios por Violencio

Político contro los Mujeres en Rozón de Género, se sustonciorÓn o Trovés del

Procedimiento Especiol Soncionodor.

Por su porte, el ordinol 442 Bis, de lo Ley Generol de lnslifuciones Y

Procedimientos Electoroles, esloblece lo siguiente:

t...1
Artículo 442 Bis.
l. Lo violencio político contro los mujeres en rozón de género, dentro
del proceso electorol o fuero de ésie, constituye uno infrocciÓn c lo
presenle Ley por porte de los sujelos de responsobilidod señolodos en
el ortículo 442 de esio Ley, y se monifieslo, entre otros, o .trovés de los

siguientes conduclos:

o) Obstoculizor o los mujeres, los derechos de osocioción o ofilioción
político;
b) Ocultor informoción o los mujeres, con el objetivo de impedir Io
tomo de decisiones y el desorrollo de sus funciones y octividodes;
c) Ocultor lo convocotorio poro el registro de precondidoturos o
condidoturos, o informoción relocionodo con ésto, con lo finolidod de
impedir lo porticipoción de los mujeres;
d) Proporcionor o los mujeres que ospiron o ocupor un corgo de
elección populor, informoción folso, incompleto o impreciso, poro
impedir su regisiro;
e) Obstoculizor lo precompoño o compoño políticc de los mujeres,
impídiendo que lo competencio eleclorolse desorrolle en condiciones
de iguoldod, y
f) Cuolquier otro occión que lesione o doñe lo dignidod, inlegridod o
liberlod de los mujeres en el ejercicio de sus derechos políticos y
elecforoles
t...1

A su vez, el ortículo 20 bis, lo Ley Generol de Acceso de los Mujeres o unå

Vido Libre de Violencio, define o lo Violencio Polílico contro los Mujeres en

Rozón de Género como "todo occión u omisión, tncluida lo tolerancia,

bosodo en e/emenfos de género y ejercida dentro de la esfero pÚblico o
privodo, que tenga por objeto o resultodo limitar, qnular o menoscabar
ejercicio efecfivo de los derechos políticos y elecforaies de una o vorios

muieres, e/ occeso ol p/eno ejercicio de las ofrtbucioneì inherenfes o su

ACUERDO IMPEPAC
ETECIORAI.ES Y

PRESENTADA EN ESTE

ROSALES EN SU CARACIER DE

NACIONAI"; POR TA

VA AT CONSEIO ESTATAI EI.ECTORAI. DEI- INSIITUTO MORETENSE DE PROCESOS

EJECUÍIVA PERMANÊNTE DE QUEJAS, MEDIANTE EI. CUAI SE DESECHA TA QUEJA

sÊPTIEMBRE DET PRESENIE AÑO, PROMOVIDA EN CONIRA DE TA CIUDADANA PA.IRICIA I.UCIA fORRES

DE CUERNAVACA, MOREI.OS, POR EI" PARIIDO POI-|ÍICO MOVIMIÊNTO DE REGENERACION

CONSIITUIR VIOTENCIA POTITICA coNfRA tA MUJER ¡H nezó¡¡ o¡ eÉ¡¡¡no Y CALUMNIA;
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cargo,lobor o octivtdad, ellibre desoro//o de /o f unción púbtico, /o tomo de
decisiones, Ia libertod de organizoción, así como e/ occeso y ejerctcio o /os
prerrogativos, frotóndose de precondidofuros, condidaturos, funciones o
corgos públicos dei mismo fipo".

Por su porte, el Proiocolo poro lo oiención de lo Violencio Político contro los Mujeres
en Rozón de Género2. dispone que /o Viotencia Potítico contro /os Muieres,
comprende fombién o oquellas occiones u omisiones de individuos gue se dirigen
Q uno mujer por ser mujer y que liene un impocto diferenciodo en eilos o se /es
ofeclo desproporctonadomente, con e/ objetrvo de onulor sus derechos, en e/gue
desde /uego se inc/uye e/ eiercicio de/ corgo. Así mismo se desfoco en dicho
prof ocolo que enfre /os deberes de /os esfodos, se encuen fro elde condenor lodos
/os formos de violenc to conlra lo mujer y odoptor, por fodos ios medios opropiodos
y sin dilociones. po/ílicos orienfodos o prevenir, soncionor y errodicor lo violencio.
En ese tenor. dispone dicho Protocolo que los mujeres Tienen derecho o vivir libres
de violencio, Io que desde luego incluye el derecho de no ser objeto de
discriminoción, y por consiguiente el derecho o ser volorodos y educodos, osí
como ser fibres de polrones estereotipodos de comporTomienio y de prócticos
socioles y culturoles bosodos en conceptos de inferioridod o subordinoción, osí
como o ejercer libre y plenomente sus derechos civiles, políticos, económicos,
sociofes y culturoles.

Es preciso señolor que, en fecho cinco de octubre del dos mil veinte, lo
Supremo Corte de Justicio de lo Noción, ol resolver lo occión de
incons'litucionolidod 139/2020 y sus qcumutodos 142/2020, 223/2020 y
226/2020, determinó lo decloroción de involides del Decreto Seiscientos
Novento por el que se reformon, odiciono y derogon diversos disposiciones
del Código Electorol y de lo Ley de Acceso de lo Mujeres o uno Vido Libre
de Violencio poro el Estodo de Morelos, en moterio de violencio político
contro los mujeres en rszén de género y poridod; motivo por el cuol, ol no
enconTrorse vigente en nuestro legisloción locol lo relotivo o lo VpG, el
presenle ocuerdo otenderó lo dispuesto por el orticulo 20 Ter de lo Ley
Generol de Acceso de los Mujeres o unCI Vido libre de Violencio, el cuol

que lo VPG se do bojo los siguientes conductos:

lnsltolo Horel$æ
dePlWsÊltrtol¡¡s
y Pldiclp¡clóñ Cludå&nâ

pr

tl
ARTícuLo 20 Ter.- Lo violencio político contro los mujeres puede
expresorse, enlre oTros, o lrovés de los siguientes conductos:

l. lncumplir los disposiciones jurídicos nocionoles e internocionoles que
reconocen elejercicio pleno de los derechos políticos de los mujeres;

: Visible en
conf e n l/u ploods/20 I 9 / 01 / P rol ocolo_Atencion_Violencio. pdf

https://iguoldod.ine.mx/wp-
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ll. Restringir o onulor el derecho olvoto libre y secreto de los mujeres, u
obsfoculizor sus derechos de osocioción y ofilioción o todo tipo de
orgonizociones políiicos y civiles, en rozón de género;

lll. Ocullor informoción u omitir lo convocolorio poro el registro de
condidofuros o poro cuolquier otro octividod que implique lo tomo de
decisiones en el desorrollo de sus funciones y octividodes;

lV. Proporcionor o los mujeres que ospiron u ocupon un corgo de
elección populor informoción folso o incomplelo, que impido su

registro como condidoto o induzco ol incorrecto ejercicio de sus
olribuciones;

V. Proporcionor informoción incomplelo o dotos folsos o los
ouioridodes odministrotivos, electoroles o jurisdiccionoles, con lo
finolidod de menoscobor los derechos políticos de los mujeres y lo
goroniío del debido proceso;

Vl. Proporcionor o los mujeres que ocupon un corgo de elección
or, informoción folso, incompleto o impreciso, poro impedir que

olincorrecto ejercicio de sus oTribuciones;

culizor de modo que se impido que lo
ncio ele en condiciones de iguoldod;

político o electorolque columnie,
degrode o bosóndose en eslereotipos

que re de dominoción, desiguoldod
con eres, con el objetivo de menoscobor su

co o linnitor sus derechos políticos y electoroles;

or, injurior o reolizor cuolquier expresión que
o los mujeres en ejercicio de sus funciones

pos de género, con el objetivo o el
su imogen público o limitor o onulor sus

o informoción privodo de uno mujer
cuolquier medio físíco o virtuol, con el
difomorlo, denigrorlo y poner en

odes poro lo políTico, con bose en

o vorios mujeres o o su fomilio o
nducir su renuncio o lo condidoturo
o designodo;

, que los mujeres electos o designodos
blico tomen protesto de su encorgo,
o extroordinorios o o cuolquier otro

de decisiones y el ejercicio del corgo,
hoovozyvofo;

AI" CONSEJO ESTATAT EI.ECTORAT DET INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

TDENTTFTCADA CON ¡L r.¡Útr¡nO
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XIII. Restringir los derechos políticos de los mujeres con bose o lo
oplicoción de trodiciones, costumbres o sistemos normotivos internos o
propios, que seon viololorios de los derechos humonos;

XlV. lmponer, con bose en esiereotipos de género, lo reolizoción de
oc'tividodes distinlos o los oiribuciones propios de lo representoción
polí'tico. corgo o función;

XV. Discriminor o lo mujer en el ejercicio de sus derechos políticos por
encontrorse en estodo de embotozo, porto, puerperio, o impedir o
restringir su reincorporoción ol corgo tros hocer uso de lo licencio de
moternidod o de cuolquier otro licencio contemplodo en lo
normolividod;

XVl. Ejercer violencio físico, sexuol, simbólico, psicológico, económico
o po'lrimoniol contro uno mujer en ejercìcio de sus derechos políticos;

XVll. Limitor o negor orbifroriomenle el uso de cuolquier recurso o
otribución inherenie ol corgo que ocupe lo mujer, incluido el pogo de
solorios, dietos u otros prestociones osociodos ol ejercicio del corgo,
en condiciones de iguoldod;

XVlll. Obligor o uno mujer, medicnte fuerzo, presión o intimidoción, o
suscribir documentos o ovolor decisiones controrios o su voluntod o o
lo ley;

XlX. Obs'toculizor o ìmpedir el occeso o lo jusTicio de los mujeres poro
proteger sus derechos polílicos;

XX. Límitor o negor orbitroriomente el uso de cuolquier recurso o
otribución inherente ol corgo político que ocupo lo mujer, impidiendo
el ejercicio del corgo en condiciones de ìguoldod;

sonciones injustificodos o obusivos, impidiendo o
el ejercicio de sus derechos políticos en condiciones de

rg

XXll. Cuolesquiero otros formos onólogos que lesionen o seon
suscepfibles'de doñor lo dignidod, integridod o Iibertod de los mujeres
en el ejercicio de un cqrgo político, público, de poder o de decisión.
que ofecte sus derechos políticos electoroles.
Lo violencio político contro los mujeres en rozón de género se
soncionoró en los términos esloblecidos en lo legisloción electorol,
penol y de responsobilidodes odministro'tivos.

il

-/,"specto 

en el temq que nos ocupo, lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción,

. / .n distintos criterios hq obordodo el temo de lo Violencio Político en Rozón de
/ Género. osícomo en el Prolocolo poro Juzgor con PerspecTivo de género, propone

esludior si un troto diferenciodo implico uno existencio subyocente de olgún rol o
*estereotipo en razón del género, si encuodro en olguno cotegorío sospechoso, y si

tiene por objeto innpedir. onulor o menoscobor el ejercicio en condicìones de
iguoldod de los Derechos Humonos entre los vorones y los mujeres; según el

XXI

res

AcuÊRDo rMpEpAc/cEE/28ól2023, euE pßEsENÌa tA SECREIARíA EJEculvA Ar. coNsEJo EsrATAt Et-EcToRAt DEt tNsftTuto MoRELENSE DE pRocEsos
EtEctoRAr.Es v p¡nrtcrp¡cróH ctuDAÐANA euE EMANA oE tA com¡sróH EJEcultvA pERMANENTE DE euEJAS. MEDTANTE E! cuAt sE DEsEcHA tA euEJA
pREsENTADA ¡t¡ ¡sr¡ óno¡Ho coMtctAt Et vEtNtE DE sEpnEmBRE oEr pRESENTE Año, pRoMovtDA EN coNtRA DE rA cTuDADANA pAtn¡ct¡ Lucí¡ ronn¡s
RosAtEs EN su c¡nÁcr¡n DE REG¡DoRA DEt lrtuNtctpto DÊ CuERNAVAcA, MoREtos. poR Er pARlDo poLírrco MovrMtENfo oe neee¡¡enacrór.¡
NACIONAL; POR rA POSTBTE COlvt¡SlóX O¡ ¡C¡OS Q{rE PUDIEftAN CONSTTTUTR VrOrEr.¡Cr¡ ¡Or.ílrC¡ CONTRA rA MUJER e¡¡ n¡ZóH Oe e É¡lrnO V C¡tU¡¡r,¡re;
TDENIFTcADA co¡r ¡L ruúnrno DE ExpEDtENIE tMpf pAc/cEE/cEp elpÊs /062 /2023.
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Protocolo de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción3, esto puede hocerse, con
un onólisis que;

del sexo, género o preferencio/orientoción sexuol

osignoción

religión, edod, etc.

en eslos osignociones, diferencios y relociones de poder.

es necesorio.

Luego entonces, lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción, señolo que lo

oplicoción de lo metodologío en un coso concrelo, sucede en diversos foses de un

proceso, como o continuoción se explico:

otorgor medidos de protección y lo odmisibilidod del osunlo

determinoción del derecho oplicoble
>

procedente, lo reporoción del doño.

Por otro lodo, lo Convención de Belém do Poró, porte del reconocimiento de que

lo violencio contro los mujeres es uno monifesioción de los relociones de poder
históricomente desiguoles enlre mujeres y hombres, conslituye uno violoción o los

derechos humonos y, porfonto, uno ofenso o lo dignidod humono. Ademós. señolo
que lo violencio contro los mujeres, trosciende todos los seclores de lo sociedod
independientemente de close, rozo o grupo étnico, nivel educolivo y/o de
rngresos, y, por tonto, lo eliminoción de lo violencio contro

su desorrollo y su pleno e iguoliiorio porticipociónlos mujeres e
en todos los

Lo violencio político impocto en el derecho humono de los mujeres o ejercer el

voto y o ser electqs en los procesos electoroles; o su desorrollo en lo esceno políTico

o público, yo seo como militontes en los porlidos políticos, ospironies o condidotoS.

Protocolo visible en h'ttps://www.scjn.gob.mx/derechos-
hu mo nos/sites/def o ult/f iles/prolocolos/orchiv os I 2020-
I l/Protocolo%20poro%20iuzgor%20con%2}perspectivo%20de%209%C3%A9nero%20%28
1120%29.pdÍ
4 hllps://wvwv.le.gob.mx/prolocolo-mujeres/medio/fileslTdb6bÍ44797e749.pdf

AcuERDo tMpEpAc/cEE/286/2023. eu[ pREsENtA tt secn¡nnfn EJEcuTtvA AL coNsEJo EsrArAr. Er.EcroRAl DEt tNslttuTo MoREt"ENsE DE PRocEsos

ELrctoRAtEs y p¡nrrclpeclóH ctUDADANA euE EMÀNA DË tA col¡rsrór'¡ EJEculrvA pERMANENIE DE QUEJAS, MEDTANTE El, cuAt sE DESEcHA LA QUEJA

iäi¡¡¡rÀol e ¡¡ esr¡ ónc¡r.¡o comtctAt E[ vEtNTE DE sEpItEMBRE DEr. pREsENIE Año, pRoMovrDA EN coNTRA DE !A ctUDADANA PATRIcIA Lucía ronne s

nosÀLei rN su é¡nÁcr¡n DE REGIDoRA DEt MuNlctpto DE cuERNAVAcA. MoREr.os, poR Et- pARItDo ¡oLírlco MovtMtENIo o¡ n¡ceruen¡ctó¡¡
NACIONAU POR tA POSIBLE COI,iTISIóX DE ACIOS QUE PUD¡ERAN CONSIITUIR V¡OTENCIA ¡OIíTIC¡ COHTN¡ LA MUJER ¡¡I NEZó¡¡ OT EÉt't¡NO Y CALUMNIA;

TDENTncADA co¡l ¡l- ¡lúmtno DE ExPEDTENIE IMPEPAc/cEE/cEPQ/?Es/oó2/2023.
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o un corgo de elección populor, o puestos de dirigencio ol interior de sus porlidos
políticos o en el propio ejercicio del corgo público.

Pcro efec'tos del Protocolo de otención o Víctimos de Violencio contro los mujeres,
lo violencio político contro los mujeres comprende todos oquellos occiones v
omisiones incluido lo tolero lcl ciltê bosodos en elementos de género y dodos ennc
el morco del ejercicio de derechos político-elecioroles. tengon por objeTo o
resultodo menoscobor o onulor el reconocimiento, goce y/o ejercicio de los
derechos políticos o de los prerrogolivos inherentes o un corgo público.

o violen ll lcclc car sirnlrálian warJrrrl n¡rlrirrrnnial a¡ rrnánri¡^¡r nci¡e.lÁaiaa

físico y sexuol v puede efect e o lrovés de cuolq edio de informoción
(como periódicos. rodio y televlsión), de los tecnologíos de lo informoción y/o en el
ciberespocio. Es por ello que los formos en los que debe oTenderse voriorón
dependiendo del coso y, ol mismo tiempo. el tipo de responsobilidodes penoles,
civiles, cdministrctivos, electoroles, inïernocionoles que genero, dependeró del
octo concrelo que hoyo sido llevodo o cobo.

A efecto de tener un ponoromo generol, obordoremos de monero breve el
significodo de los diferentes tipos de violencio, como o conlinuoción se observo:

Violencio psicológico. Cuolquier octo u omisión que doñe lo estobilidod
psicológico, que puede consisïir en: negligencio, descuido reiterodo, insultos,
humillociones, devoluoción, morginoción, indiferencio, comporociones
destructivos, rechozo, resiricción c lo outodeterminoción y omenozos, los cuoles
conllevon o lo víctimo o lo depresión. ol oislomienlo, o lo devoluoción de su
outoestimo e incluso ol suicidio.

Violencio físico. Cuolquier octo que inflige doño no occidentol, usondo lo fuezo
físico o olgún lipo de ormo u objeto que puedo provocor o no lesiones yo seon
internos, externos, o qmbos.

Violencio potrimoniol. Cuclquier octo u omisión que ofecto lo supervivencio de lo
víctimo. Se monifiesto en: lo lronsformoción, sustrocción, destrucción. retención o
disirocción de objeTos, docur'nentos personoles. bienes y volores. derechos
pctrimonioles o recursos económicos destinodos o sotisfocer sus necesidodes y
puede oborcor los doños q los bíenes comunes o propios de lo víctimo.

lencio económico. Todo occión u omisión que ofecto o superytvencto
económico de lo víctimo mqnifiesio o irovés de limitociones encominodos o
conlrolor el ingreso de sus percepciones económicos, osí como lo percepción de
u¡ solorio menor por iguoltrobojo, dentro de un mismo centro loborol

AcuERDo rMpEpAc/cEEl2gó/2023,eUE PßESENTA tA sEcRÊIARfA EJEcuTtvA At coNsEJo EstAIAr EtEcToRAt DEt tNsftlulo MoRÊrENsE DE pRocEsos
El-EcToRALEs v penrtclp¡clóru ctUDADANA QuE EMANA De u co¡rit¡sró¡¡ EJEcuTrvA pERMAñ¡ñri oe our¡¡s. MEDTANTE Er. cuAL sE DEsEcHA tA euEJA
PRESENTADA ¡¡l esrt óno¡¡lo comtctAt Ft vEtNtE DE sEplt¡l'tBRE DEr pREsÊNTE Año. ¡nomôvoÀir'¡ coNlRA DE tA ctuDeo¡¡l¡ p¡rn¡èl¡ iuèie ròüïi
RosAtEs EN su cenÁcrtn DE REGIDoRA DEt Mut¡tct?ro DE cuERNAvAcA, MoRElos, ron ¡L i¡irioo ¡oriíêõ r¡õv¡¡ülË¡¡iô oE n¡C¡¡riiatiòi
NAcloNAl'; PoR tA PoslEtE coMlslÓN DË ACTOS Qlrf PUE|ÉRAN coNsllIulR VlotÊtlCt¡ ¡oLítlC¡ coNIRA tA MuJER r¡¡ nazóH oe e É¡l¡no v caLÚ,r,r¡lia;
IDENTIIICADA COI'I ¡L ¡IÚM¡NO DE EXPEDIENIE IMPEPAC/CEE/CEPA/PES/062/202g.
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Violencio sexuol. Cuolquier oclo que degrodo o doño el cuerpo ylo la sexuolidod
de lo víclimo y que por tonto otento contro su libertod, dignidod e inlegridcd físico.

Es uno expresión de obuso de poder que implico lo supremocío mosculino sobre lo
mujer, ol denigrorlo y concebirlo como objelo.

Violencio simbólico.s Consiituido como oquello violencio que no ulilizo lo fuerzc
físico, sino lo imposición del poder y lo outoridod; sus monifestociones son ton suliles

e imperceptibles que, es permitido y oceplodo por el dominodor y el dominodo.
Considero odemós que lo violencio simbólico es lo bose de lodos los tipos de
violencio; o trovés de los costumbres, trodiciones y próciicos cotidionos se refuerzon
y reproducen los relociones bosodos en el dominio y lo sumisión.

Lo violencio simbólico permeo todos Ios ómbitos, limito o hombres y mujeres y

reproduce esquemos de opresión, desiguoldod y discriminoción. Es imporTonie
visibilizor esos conductos sutiles que violenlon los derechos humonos y limiton el

desorrollo de los personos, y promover lo equidod, iguoldod y respelo en los

relociones humonos.

Con respecio o este tipo de violencio, se puede odvertir lo siguienle:
. No uso lo fuezo ni lo coocción
. No se percibe de formo cloro
. Legilimo el poder simbólico
. Cuento con lo complicidod no consciente de quien lo recibe
. Reproduce estereotipos de género y refuezc relociones de dominio-

sumrston.
o Los pensomíenlos, mensojes, imógenes y conductos, son los

meconismos que ufilizo lo violencio simbólico poro excluir, medionte
lo humilloción y lo discriminoción, o quienes no se ojuslon o los

estereotipos que reproduce.
. Genero desiguoldod de género, pero lombién fomenlo lo

discriminoción hocio grupos indígenos, personos odultos moyores,
personos migrontes, grupos de lo diversidod sexuol, elc.

. Limito el desorrollo de los personos.

Con bose en lo onterior, esto ouToridod puede consideror que lo violencio político
puede ser perpeirodq por el EsTodo o sus ogentes, por superiores jerórquicos,

subordinodos, colegos de trobojo, portidos políticos o represenTontes de los mismos;
por medios de comunicoción y sus integrontes, odemós. puede comeferlo'
cuolquier persono y/o grupo de personos. Siendo esto osí, lo violencio puede
monifestorse en distintos modolidodes, Io que definiró el tipo de medidos que
deben ser iomodos y lo formo en que deberó oienderse o lo víctimo, debiendo ser

shttps://www.gob.mx/cms/uploods/otlochmenl/file/3l2858/Prevenci-n-de-lo-violencio-Violencio-simb-lico.pd

AT CONSEJO ESTAÌAL ELECÍORAI DEI- INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

D€ tA EJECUTIVA PERMANENIE DE QUEJAS, MEDIANTE Êt CUAT SE DESECHA TA QUEJA
DET PRESENIE AÑo, PRoMoVIDA EN CONIRA DÉ TA CIUDADANA PA

p¡nloo poLíllco MovtMtENTo
lRrctA tuct A IORRES

rn¡crór.rDE CUERNAVACA, MOREI.OS, POR ET DE REGEN

CONSTITUIR VIOTENCIA POLIIICA CONTRA LA MUJER EN RAZON DE GENERO Y CATUMNIA;
IDÉNIIFICADA CON EL NUMERO

QUE

PQ/PES/O62/2023.
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resuellos con un enfoque bosodo en elementos de género e interculturolidod, sin

olvidor que lo violencio, puede generor distintos tipos de responsobilidodes
(electorol, odministrotivo, penol, civil e, incluso, internocionol).

Todo lo onterior. se robustece y sostiene con el crilerio de jurisprudencio emitido
por el Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción,21/2018, con doios
siguienies: Gocelo de Jurisprudencio y Tesis en moterio electorol, Tribunol Ëlectorol
del Poder Judiciol de lo Federoción, Año I I , Número 22,2018, póginos 21 y 22, sexto
époco y que se inserto o coniinuoción:

VIOLENCIA POLíTICA DE GÉNERO. ELEMENTOS QUE tA ACTUALIZAN
EN EL DEBATE POLíTICO.- De uno interpretoción sistemóiico y
funcionol de losortÍculos lo. óo, v 41, Bose l. Aoortodo C. de lo

À¡lovi¡nnnc

del Protocolo poro Atender lo Violencio Político contro los

.llujeres, se odvierte que poro ocreditor lo exislencio de violencio
político de género dentro de un debote político, quien juzgo
debe onolizor si en el octo u omisión concurren los siguientes
elementos: l. Sucede en el morco del ejercicio de derechos
político-electoroles o bien en el ejercicio de un corgo público; 2.
Es perpetrodo por el Estodo o sus ogentes, por superiores
jerórquicos, colegos de Trobojo, portidos políticos o
representontes de los mismos; medios de comunicoción y sus
integrontes, un porticulor y/o un grupo de personos; 3. Es

simbólico, verbol, potrimoniol, económico, físico, sexuol y/o
psicológico;4. Tiene por objeto o resultodo menoscobor o onulor
el reconocimiento, goce y/o ejercicio de los derechos político-
electoroles de los mujeres, y 5. Se boso en elementos de género,
es decîr: i. se dirige o uno mujer por ser mujer, ii. Tiene un impoclo
diferenciodo en los mujeres; iii. Afecto desproporcionodomente
o los mujeres. En ese sentido, los expresiones que se den en el
contexto de un debote político en el morco de un proceso
electorol, que reúnon todos los elementos onteriores, constituyen
violencio político contro los mujeres por rozones de género.

Reglory:rento del Régimen Soncionodor Electorol del IMPEPAC

El orliculo óó. Estoblece que lo ejo deberó ser presentodo por escrito y reunir los

siguienies requisitos:

tl
e. Norroción exp,reso y cloro de los hechos en que se boso lo denuncio;
tl

r su porle el oriículo óE, frocción I del Reglomento del Régimen Soncionodor se

rige, fundomenfolmente, por el principio dispositivo; no obstonte, lo denuncio seró
desechodo de plono por lq Comisión, sin prevención olguno, cuondo:

ACUERDO ¡MPÊ EJECUTIVA AI. CONSEJO ESÌAIAL ELECÌORAI DEI. INSIIIUTO MORETENSE DE PROCESOS
ETECIORAI.ES Y PARIICIPACI col'¿ttstóH EJEcuItvA pERMANENIE DE euEJAs, MEDtANIE EL cuAt sE DEsEcHA tA euEJA
PRESENTADA EN ESTE ORGANO
ROSAI.ES EN SU CARACTER DE
NACIONAL; POR LA POSI
IDENTIFICADA CON ÊI- N

l-onclilr rr-iÁn Pnlífinn rja lac Fc"lnrjnc llni¡ln

DE

QUE
tA

ES/062/2023.
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El procedimienio especiol soncionodor se rige, fundomentolmenle, por el

principio dìspositivo; no obstonte, lo denuncio seró desechodo de plono por lo
Corniqián si ôrevenclÁn nlnrlnrr r^trrrndo'n

No reúno los renrricilnc nrowiqln< cn el rrrlículo ß,4

den cron

o lí

lll. El denuncionte no oporte ni ofrezco pruebo olguno de sus dichos; o

lV. Lo denuncio seo evidentemenie frívolo.

.t

Del precepTo ontes cilodo, se odvierle que dicho cousol de desechomiento se

reolizo de oficio, como mero requisito de procedibilidod, por lo que esto ouloridod
debe de onolizor de oficio en todos los cosos, si en lo quejo o denuncio presenlodo

onle el lnstituto, se octuolizo olguno de los cousoles de improcedencio previslos en

el Reglomenlo ontes citodo, poro que, en su coso, se decreie el sobreseimiento o

desechomienio respectivo. En este sentido se procede o reolizor el esiudio poro

verificor si en el presente osunto se octuolizo o no olguno cousol de improcedencio.

Al respecto, es oplicoble ol presenle osunlo lo sosienido por lo Solo Superior en lo
jurisprudencio I 6/2011 de rubro PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR.

Et DENUNCIANTE DEBE EXPONER LOS HECHOS QUE ESTIMA CONSTITUTIVOS DE

INFRACCIóN IEGAI Y APORTAR ELEMENTOS MíNIMOS PROBATORIOS PARA QUE LA

AUTORIDAD EJERZA SU FACUTTAD INVEST¡GADORA.

QUINTO. HECHOS DENUNCIADOS. Del escrito de quejo lo promoven'ie refiere que

los hechos que dieron origen o lo presenle denuncia son los siguienles:

t...1
HECHOS

L Et día 30 ogosto de\2023, eslondo presenfes en un evenfo público en lo Ciudc:d

de Cuernavoco /o persono denunciodo llevó o cobo /os slguienles occiones
consfifutivos de vio/encta políttco por rozones de género y columnio, yo que

menctonó /o siguienfe:

oñero gobernodor y

tro gobernadoro en
obos; osí|ombién Ia

lo hocemos sober que codo uno de /os !

com //evo su bosfón porque hizo su osombleo, porque coda uno

de /os /respo/do y no onte uno, dos o fres personos,

mós de ron su respo/do y respecfivos persono/idodes

de su pob/odo. Yo orgullosomenle /es digo a lodos /os que me escuchon
que ogradezco ese respoldo del poblodo de Chomilpo y aquí presente

nuesfros outorídodes ouxi/iores que son él comisoriodo de Chomilpo,

muchos groclos por ese respoldo, y el oyudonte iguol, oyudonfe
municipot Dovid, muchos grocios, no soben como /es ogrodezco, ol

AcuERD9 t¡¡pEpAc/cEE/29ól2023, euE pRESENIA t¡ sec¡¡r¡ní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsrAIAt EtEcToRAt DÉL tNsIttulo MoRELENSE DE PRocEsos
ELEcToRAtEs y p¡nrtclractóH ctuDADANA euE EMANA DE u cot¡lslóH EJEcultvA pERMANENTE DE QuEJAs, MEDIANIE Et cuAL sE DESEcHA tA QUEIA

iã¡iÉñiÃon ¡ru rsi¡ éie ÁHô co¡¡rclÀl ¡L virrurc oE sEpnEMBRE DEr. pRESENTE Año, pRoMovrDA EN coNTRA DE t-A ctUDADANA PAIRIctA Lucíe lonnrs
iòUü¡ ;N îú ceìÁèiin' ò¡-n¡eiõonì o¡ì mu¡¡rcu¡o DE cuERNAVAcA. MoREros. poR Et pARTrDo ¡otírtco MovtMlENro o¡ nrc¡¡¡¡nacróN
NActoNAI; poR tA postBtE corvustóH o¡ ¡clos eu€ puDtERAN coNsllIUtR vroLE¡¡c¡¡ roLíilcn coNIRA tA MUJER ¡¡¡ n¡zó¡l o¡ cÉrurno Y cAtuMNlA;
TDENTTflcADA coH rr Núl¡rno DE ExpEDIENIE tMpEPAc/cEE/cEPa/PEs/062/2023.
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pueblo de Chomilpo gue en dios posodos hubo uno osomb/eo donde
mós de 500, 600 personos, f ueron lestigos donde se rne enfregó e/ bosfón
de mondo, y bien /o decíos, es un bosfón de comp romiso no no mós de
regolo y esfe bosfon hoy que cumplirle porque cuondo se hizo lo entrego
se hoce un juromenfo, ese juromenfo, compoñero, ttevémosto o cobo y
cuondo no seornos copoz de llevor ese juromento bien lo decío,
rómponlo, (...inoudible...) porque no se vole que luguemos con ese
juromento. Hoy nuevomenle hogo incopié en ese juromento y quiero
hocer/es sober gue no /es voy o defroudar, horé /os cosos corno debe de
ser y sobretodo fodo con fronsp orencio, fodo con humildod y sobretodo
con lo honesfidod. M uchos grocios nuevornenfe o fodos por su respo/do,
y nuevomente grocios o mis queridos y hermonos do Chomitpo."

En rozón de lo onterior esto ouloridod de monero preliminor, odvierte que de los
hechos monifeslodos por lo quejoso, no se observon dotos o medios que permiton
o eslo qutoridod elecforol sostener que dichos conductos encuodren en olguno
de los supuestos estoblecidos en los hipólesis del oriículo 20 TER, de lo Ley Generol
de Acceso o los Mujeres o uno Vido Libre de Violencio, en razón de que de los
monifesTociones que refiere, no se distingue desde uno óptico preliminor; que se le
denosté o se denigre, o que los monifestociones impliquen un trolo diferenciodo
por el simple hecho de ser mujer; lo onlerior en virtud de que esto ouloridod
observo que del discurso referido por lo porTe quejoso, si bien se menciono el
nombre de lo denuncionte, no se desprenden como yo se dijo no se odvierten
elemenlos mínimos que justifiquen lo procedenc¡o de lo denunciq de qlusión
personol dirigido lo regidoro poro violenlorlq por el hecho de ser mujer, esto
es osí yo que de lo norroción de lo quejoso se puede odvertir que su
dolencio rodico en que o su juicio existe uno ofectoción o su persono todo
vez que en n¡ngÚn momenlo demeritÓ los usos y costumbres de los pueblos
y comunidodes indígenos ni denigró un bostón de mondo, como tompoco
o su dicho, tompoco denigró olguno persono con discopocidod.

Poro esto outoridod electorol del onólisis del octo reclomodo y del
contenido del escr¡to de quejo, no se odvierte lo existencio de elementos
mínimos que pudieron ser considerodos o onolizodos como constilutivos de
violencio en rozón de género, esto es, de monero evidente no se octuolizo
olg uno de los elementos de lo jurisprudencio 21120186, que resulton

roLENctA polínca DE GÉNERo. ET,EMENTOS euE LA AcTUALtzAN EN EL DEBAT¡ potínco.- De uno
interpretcción sisiemótíco y funcíonol los j"
P p--liliç_S d e.-lqg_s_l_9.çþ s U n i dos M exíc o n o s ; y del Protocolo poro Atender io Violencio político coniro los
M.pjet:eS, se odvierte que poro ocreditor lo existencio de violencio polílico de género dentro de unr. debole politico, quien juzgo debe onolizor si en el octo u omisión concurren los siguienies elemenios
l. Slcede en el morco del ejercicio de derechos polílico-elecloroies o bien en el ejercicio de un corgo
público; 2. Es perpelrodo por el Eslodo o sus ogentes, por superiores jerórquicos, colegos de trobojo,

orlidos políiicos o representonles de los mismos; medios de comunicoción y sus integronies, un
poriiculcr y/o un grupo de personos;3. Es simbólico, verbol, pofrimoniol, económico, físico, sexuol y/o

AcuERDo IMPEPAc/cEE/286l2023, QUE PSESENÌa tl s¡ct¡r¡ní¡ EJEcurvA Ar coNsEJo EsrAIAt EtEcroRAt DEI tNsTruTo MoRELENsE DE pRocEsos
EtEcroRAt-Es v ¡¡nllcleaclóru cTUDADANA euE EMÀNA D€ r.A col¡rsró¡r EJEcunvA ¡¡nr,rÀñrñi¡ or ouEJAs, MEDTANTE Et cuAr" sE DEsEcHA r.A euEJA
PRESENTADA r¡l ¡sr¡ óne ¡¡lo coMlctAt Et vEtNrE DE sEPItEMsRE DEr- pREsENTE Año. pRo¡rnovoÀ r¡l coHtRA DE tA ctuDADen¡ r¡iircln iucá ròüii
RosAtEs EN su c¡nÁcr¡n DÊ REGIDoRA DEt Mutlcrpro DE cuERNAVAcA. MoREr.os. pon rL ¡¡nrioo ¡óLir¡Cõ móvrmr'iñiô or n¡e¡ñ¡n¡CiòN
NAcroNAL; PoR tA PosrBLE cor¡tstóx DE Acros Qlr€ PUDIERAN coNsTrTUrR vrorENctA rolínca co¡¡rn¡ Lr mu.leiiHiÁiéÑïi efñËno iË¡iìlä¡ri,
TDENtFTcADA cor.¡ ¡r ¡¡ú1,¡rrno DE Exp€DlENtE tMpEpAc/cEE/cEpa/pls/062/2023.
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relevontes pCIro justificor el esiudio de fondo por ser necesorios poro que
puedo octuolizorse lo infrocción que se olego; en porticulor, que se lrote de
octos de violencio y que se identifiquen octos que lengon uno bose en el

género de lo denuncionte que impliquen un Irofo diferenciodo o que

tengon un impocto desproporcionodo o injusfificodo que incido en el

ejercicio de su corgo como Regidoro lndígeno del Municipio de
Cuernovoco Morelos.

Así, por cuonlo hoce o lcs conductos que se denuncion, si bien se presurnen

suceden en el morco del ejercicio de un corgo público, no se odvierien
elemenlos mínimos susceptibles de ocTuolizor olgún tipo de violencio en

contro de Io quejoso.

Lo onterior en el entendido de que de conformidcd con lo doctrino
conlemporóneo, lo Violencio Político contro lo Mujer en Rozón de Género, consiste

en oquellos occiones y omisiones desplegodos por ciudodonos, ciudodonos, por
personos servidoros o servidores públicos, dirigidos o uno mujer por el simple hecho

de ser mujer, y que implicon un lroto diferenciodo que les ofectc
desproporcionolmente, cuyo finolidod estribo en el menoscobo de sus derechos
polílico electoroles, y que desde luego incluye el ejercicio del corgo; de ohíque de
los circunstoncios relotodos por lo hoy quejoso, eslc outoridod electorol, estimo
que no se cuento con indicios que pudieron dor lugor o uno eventuol octuolizoción
de los hipótesis contenidos en lo ley.

Ahoro bien, lo focultod poro decrelor el desechomienlo implico Únicomente lo
reolizoción de un onólisis preliminor de los hechos denunciodos, sin que ello le
ouTorice o esïo ouloridod desechor lo quejo cuondo se requiero reolizor juìcios de

volor ocerco de lo legolidod de los hechos,/o porlir de lo ponderoción de los

elemenios que rodeon esos conductos y de lo interpretoción de Io ley

supuestomente conculcodo.

Bojo toles considerociones y considerondo lo que ho determinodo lo Solo Superior

en lo jurisprudencío 45/2016, ho deslocodo que lo outoridod cdminisircfivo
eleclorol debe, por lo menos de formq preliminor, onolizor los hechos denunciodos
o trovés de los constoncios que se encuentron en el expedìenle con moÌivo de lcr

psicológico; 4. Tiene por objeto o resuliodo menoscobcr o onulor el reconocimiento, goce y/o
ejercicio de los derechos politico-electoroles de los mujeres, y 5. Se boso en elemenlos de géndro, es

decir: i. se dirige o uno mujer por ser mujer, ii. tiene un impoclo diferenciodo en los mujeres; iii. ofeclo
desproporcionodomente o los mujeres. En ese senlido, lcs expresiones que se den en el coniexto de-
un debole político en el morco de un proceso electorol, que reúnon lodos los elementos onterìores,
constiluyen violencic polílico conlro los mujeres por rozones de género.
z En lérminos de lo jurisprudencio de rubro PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADO
ADMINISTRATIVA CARECE DÊ COMPETENCIA PARA SOBRESEERLO CON BASE EN CO NSIDERACIONES DE FONDO

Disponible en Gocelo de JurÌsprudencio y Tesis en molerio electorol, Tribunol Ëleclorol del Poder Judiciol de lo
Federoción, Año 12, Número 24,2019, póginos 27 y 28.
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quejo. poro determinor si existen elementos indiciorios que revelen lo proboble
exislencic de uno infrocción. en lo lógico de que no es vólido instor un
procedimiento sobre conduclos que no pudieren concretor en ese sentido.

En este orden de ideos, lo odmisión de uno quejo estoró justificodo cuondo obren
elemenTos de pruebo suficienles en lo denuncio, o bien, cuondo de los recobodos
por lo ouloridod en lo investigoción previo, Ie lleven o presumir de formo preliminor
que los hechos o conduclos son consiitutivos de uno folio; los cuoles. en todo coso
serÓn colificodos o no como infrocciones elecloroles por lo ouloridod resoluloro,
medionte un pronunciomienlo de fondo y o portir de lo voloroción minucioso y
exhous'tivo de los pruebos recobodos.

Mienlros que, el desechomienio de lo quejo o denuncio por porte de lo outoridod
insiructoro, dependeró del onólisis preliminor de los hechos y pruebos con que se
cuente en el expedienle, y si de ello se odvierte con cloridod o no que los
conductos constituyen presuntivomente lo infrocción denunciodo.

En ese sentido, se ho considerodo que poro determinor si se octuolizo lo cousol de
desechomiento consistenle en que los hechos denunciodos no constituyon uno
violoción de derechos político-electoroles boslo definir en términos formoles si los
hechos denunciodos pueden coincidir o no con olguno de los conductos que se
persiguen o trovés del procedimiento especiol soncionodor señolodos en el ortículo
470, pârrofo l, de lo LEGIPE y que se refieren o:

o) Violor lo estoblecido en lo bose lll del ortículo 4ì y en el pórrofo octovo del
ortículo 134 de lo Constitución generol;

b) controvenir los normos sobre propogondo polílico o electoror;
c) Constituir: octos onticipodos de precompoño o compoño; o
d) Por hechos relocionodos con violencio político contro los mujeres en rozón

de género.

Derivodo de lo onterior, como se ho hecho mención en pórrofos onterior del onólisis
preliminor ol escrilo presentodo por lo quejoso, poro decidir si se octuolizo o no lo
cousol de improcedencio señolodo. supone revisor únicomenTe si los enunciodos
que se plosmon en lo quejo oluden o hechos jurídicomente relevontes poro el
procedimienio especiol soncionodor. esio es, si los ofirmociones de hecho que lo
porte quejoso expone coinciden o no (norrolivomente) con olguno de los
conduclos descriTos en el ortículo 470 ontes ciTodo oplicodo de monero suplelorio
de conformidod con lo dispuesto en el ortículo 382 del Código Eleclorol . De eslo
formo, eslo outoridod deberó vq,loror los elementos de lo denuncio, osí como, en
su coso, dictor los medidos necesorios poro llevor o cobo uno investigoción
preliminor, poro obtener los elementos suficientes y delerminor si los hechos
d nciodos son o no p,roboblemente constilulivos de un ilíciio electoroly justificon

icio del procedimientos.

8 Véose el ortículo óó y ó8 del
PARA DETERMINAR SU IMPR

INEXISTENCIA DE UNA VIOLAC

ACUERDO IMP
ÉLECIORATES Y P
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NACIONAL: POR LA POSIBtÊ

Lo que es congruente con lo jurisprudencio 451201ó, de rubro: eUEJA.
UN ANALISIS PRELIMINAR DE LOS HECHOS PARA ADVERTIR LA

AcANDA porílco-errcronnl

EJECUTIVA At CONSEJO ESTATA! EIECTORAT DET INSIIIUTO MORII.ENSE DE PROCESOS
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Siendo oplicoble ol presente coso los elementos señolodos en lo jurisprudencio
2l /2018 de rubro:VIOLENCIA POLtTtCA DE GÉNERO. ELEMENTOS QUE LA ACTUALIZAN

EN Et DEBATA POUTICO, e lo onterior en que se Iroto de ospeclos objetivos que Io

outoridod puede consideror poro efecTo de onolizor, desde uno perspecTivc
preliminor, lo posible configuroción de violencio en rozón de género.

En ese sentido. esto ouloridod elecforol considero que el hecho denunciodo por lo
porte quejoso, de monero evidenie no constiluye uno folTo o lrcnsgresión o lo
normotivo electorol, relocionodo con violencio polílico en rozón de género, yo que

de un onólisis preliminor o lo exp resión -osílombién lo reaidoro Wendi decío no son

oolos de escobos v no se les do o los discopocitodos- que supuestcmente reclizó

lo denunciodo en un evento público en lo Ciudod de Cuernovoco, ocontecido el

30 de enero del presente oño, no se erige como uno violoción en lo moterio ni

tompoco genero indicio que permito suponer que estuviero dirigido o invisibilizor,

denigror o menoscobor o lo denuncionte por su condición de mujer.

En porliculor, resulto relevonte señolor que en el presente coso, de monero
preliminor no se odvierten elementos relocionodos con lo conducto y su conlexlo,
como son lo posibilidod de que se trote de octos de violencio suscilodos en el

morco del ejercicio de derechos político-electoroles, o bien en el ejercicio de un

corgo público; que tengo por objelo o resultodo menoscobor o qnulor el

reconocimienTo, goce y/o ejercicio de los derechos político-electorqles de los

mujeres, y se bose elemenlos de género por dirigirse o uno mujer por ser mujer,

tener un impocto diferenciodo en los mujeres, o ofector desproporcionodqmente o

los mujeres.

Es decir, toles elementos resulton útiles poro el onólisis preliminor de lo procedencio
de lo que.io, no obsionte que los hechos denunciodos no se originoron dentro de
un debqte político, sino deniro del contexto del ejercicio de un corgo; ol monifeslor
que lo denunciodo en el evenlo público odujo que lol expresión hobío sido hechc
por lo quejoso, cousóndole uno ofectoción. pues en ningún momenio tuvo lo
intención de demeriTor los usos y coslumbres de los pueblos y comunidodes
indígenos ni denigror un bostón de nnondo, osícomo tompoco hizo discriminoción
olguno o personos discopocitodos, y que con ello se generó uno reputoción
negoÍivo hocio su persono hqcio lo ciudodonío y ol eleclorodo, porque el I de
mozo inicio el proceso electorcrl 2023-2024.

Ello es osí, porque del contexto en que se llevó o cobo lo expresión, que lo

porlicipoción de lo denunciodo fue reolizodo frenle o un grupo de personos de
comunidodes indígenos, resoltondo el volor de lo enirego de un bostón de mor^rdo

yo que no pueden demeritorse o cierto objeto o entregorse o persono de diferente
condición; sino por el controrio que los mismos suelen entregorse o personos'

indígenos que reolizon c ones dentro del grupo ol que pertenecen

lnsütüb ¡4orele¡s
de PlwE!tr1ord€
y P¡rllchedóñ Ciudrûna
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Y por tonto, de lo Tronscripción que reolizo en su escrilo lo porte denuncionte no se
odvierte que con lol expresión se ofecTe el ejercicio de su corgo público; tengo
por objeto o resultqdo menoscqbor o onulor el reconocimienlo, goce y/o ejercicio
de sus derechos polílico-electoroles por ser mujer, y que odemós se bosen
elementos de género por dirigirse o uno mujer por ser mujer, tener un impocto
diferenciodo en los mujeres, o ofectorle desproporcionodomente por ser mujer.

Asi mismo, de lo onterior, no se odvierie de monero preliminor que el hecho
denunciodo tengo lo finolidod de estoblecer con precisión si hoy ospectos mínimos
poro suponer que podríon octuolizorse octos de violencio que incidon en el
desempeño del corgo de lo porle denuncionte en su colidod de servidoro público,
bosodo en elementos de género o con un impocio diferenciodo o
desproporcionodo en lo quejoso por ser mujer.

De Ìguol monero del hecho denunciodo, en formo preliminor no se odvierte en Io
porticulor o en lo generol, de monero velodo, sutil. entre líneos o o portir de
interpretociones dudosos, un confenido mínimo que puedo configuror un supuesto
de violencio polílico en rozón de género en conlro de lo recurrente o portir de
expresiones micromochistos.

Lo onlerior, se estimo osí, tomondo en consideroción lo dispuesto en lo frocción ll,

del ortículo 8, de lo Ley Generol de Acceso de los Mujeres o uno Vido Libre de
Violencio, que estoblece sustonciolmenTe que, se debe errodicor los conductos
víolentos y pqtrones mochisTos conlro los mujeres; deniro de esos conducios se
incluyen elemenlos micromochistos, los cuoles pueden generor uno siiuoción de
violencio, en lo medido en que se troto de esirotegios. gestos, mensojes o octos
sutiles o cosi imperceptibles pero que ol ser constonies o sistemólicos generon, de
formo consciente e inconscienle condiciones poro el ogrovomiento poulolivo de
los situociones o ciclos de violencio.

De tol suerTe ero, del hecho denunciodo y lo expresión oducido
no podrío c umnio, ol no implicor uno imputoción específico
de hecho o delito de monero c oro y sin ombigüedodes", sino
que verso sobre opiniones que pueden estor omporodos por lo liberlod de
expresron

Aunodo o ello, de monero preliminor se puede odvertir que tol expresión no derivo
de uno impuloción de hechos o delitos folsos con impocto en un proceso electorol,
tfl como lo coniemplo el ortículo 67 del Reglomento del Régimen Soncionodor

-_^l\ectorol de esie Instituio.

I- Alrcro bien, poro lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción lo columnio debe ser
entendido como lo imputoción de hechos o delilos folsos o sobiendos o teniendo

AcuERDo IMPEPAC/CEE/286 /2023, ollÉ PSESENTA tA se cng¡níe EJEcurva At coNsEJo EslArAt Et EcfoRAt DEL tNslTuro MoRETEN'E DE pRocEsos
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conocimiento de que el hecho que ouspiciobo lo columnio ero folso. Esto, en el

sentido de que el término columnio poro delerminor responsobilidodes se refiere c
uno ocusoción folso, hecho moliciosomente poro cousor doño, o bien, o lo

imputoción de un delilo o sobiendos de su folsedod.

El ortículo 471, pórrofo 2, de LEGIPE dispone que: "Se entenderó por columnio lo

imputoción de hechos o delitos folsos con impocto en un proceso electorol", o lo
que lo Solo Superior ho exigido ogregor el elemenlo subjeiivo "o sobiendos", ol

odoptor lo doctrino de lo molicio efectivo, odemós de puntuolizor que se requiere
uno colidod específico poro ser sujeio octivo de lo columnio. "lo exigencio de
verocidod o verosimilitud resulto un elemenlo consustonciol ol onólisis de lo reol

molicio o de lo intencionolidod de uno propogondo columnioso, pues si lo
informoción es monifiestomente folso es posible presumir que se Iuvo lo intención
de ofeclor de monero injustificodo lo imogen de uno persono o de un poriido onte
el elecTorodo". (SU P-REP -89 /201 7)

En ese sentido. eslobleció que lo columnio con impocfo en proceso eleclorol se

compone de los siguienTes elemenios:

o) Objetivo: lmpuloción de hechos o delitos folsos.

b) SubjeTivo: A sobiendos que los hechos o delitos que se

imputon son folsos.

Por lo que, como se ho expresodo en pórrofos onieriores, de monero preliminor los

monifesiociones reolizodos bojo el contexto señolcrdo por lo quejoso sobre lo
hipótesis de columnio no se odvierien elementos poro su posible comisión.

PERSPECTIVA I NTERCU tTU RAL

En el contexto jur'rdico mexicono, es indispensoble tomor en cuento que el orlículo
2 de lo Constilución Federolreconoce que el Estodo mexicono estó compuesto de
monero pluriculturol y que tiene su roíz originoriomente en los pueblos indígenos
Esto significo culturol del poÍs estó reconocido por mondoTo
constitucion os ouloridodes de Estodo deben reconocer o
identidod d
Ademós, el

eblos y comunidodes
ol dispone que el disfrute de derechos humonos

debe goronlizorse en iguoldod poro lodos los personos, por lo que lo diferencio
cullurol de los poblociones indígenos no puede ser volorodo en Términos negotivos,
es decir, no debe dor lugor o un troto subordinodo o o prócticos bosodos en el

rocismo
Lo Solo Superiorro preciso que, poro proleger y goronTizor los derechos políliðo-
electoroles de los personos, osícomo, los derechos colectivos de los pueblos y losr
comunidodes indígenos, cuondo exislo tensión enlre esos derechos, quienes

r0 A lo luz de lo jurisprudenciq l9l201
npllceclóN EN MATERTA ELECToRAL

8, dC rUbTO: "JUZGAR CON PERSPECT|VA INTERCUL'TURAL. ELEMENTOS ¡¡iNI,VOS PARA SU
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imporien jusiicio, deben identificor cloromenTe el lipo de controversios que se
someten o su conocimienlo o fin de onolizor, ponderor y resolver odecuodomente
y con perspectivo inierculturol.
Lo onlerior, con lo finolidod de moximizor, según seo el coso, lo gorontío de los

derechos de los personos integrontes de los comunidodes, los derechos colectivos
frenie o los individuoles o los derechos de lo comunidod frenle o iniervenciones
estotoles.

Ahoro bien, en nuesïro Código Electorol dentro de los focullodes de lo Comisión
Permonente de Comunìdodes lndígenos en el ortículo 9l Terrr. frocción Xl, señolo
en lo porle ullimo lo prevención de conductos que constituyen violencio político
electorol por rozones étnicos; y en lo frocción Xll, lmpulsor y dor seguimiento o los
ociividodes de vinculoción porc lo suscripción de convenios relocionodos con lo
porticipoción polílico efectivo de lo pobloción indígeno, osí como con lo
prevención de lo violencio pclítico por rozones étnicos; esto outoridod es

responsoble de vigilor y respetor los derechos humonos de los personos indígenos,
por lo que eslo outoridod tiene lo obligoción de remover y eliminor todos los
borreros y restricciones que impiden el occeso efectivo o los derechos, de ohí que
en el presente osunto seo necesorio onolizor con esto perspecfivo, sin que ello
implique que lo quejoso puedo dor cumplimiento o cuestiones de fondo; tompoco
se inobservo por este órgono electorol lo dispuesio en el ortículo I de Io
Conslitución Federol, que estoblece el deber de todo outoridod, dentro de su

Ómbito competenciol, de promover, respetor y gorontizor los principios de
universolidqd, interdependencio, indivisibilidod y progresividod, fovoreciendo en
todo liempo q los personos lo protección mós omplio; puesto que, esto
progresividod no es obsoluto, y encuenlro sus límiÌes en cumplir con los requisitos
estoblecidos en el presente reglomenio, por lo que en el presenle osunto
podríomos lomor como criterio orientodor el contenido en lo jurisprudencio 1"./J.

I Arliculo 9l Ter. Lo Comisión de Pueblos y Comr:nidodes lndígenos lendró los siguientes ofribuciones:
L Aprobor, supervisol y evoluor el cumptimiehto de los progromos, proyeclos y ociividodes referente o Pueblos y Comunidodes

ll. Emitir sugerencios encominodos o lo optimizoción de los progromos y proyeclos oprobodos poro lo Dirección Ejecu'livo;
lll. Anolizor lo viobilidod de implemenior progromos y proyeclos odicionoles oi progromo onuol de octividodes de lo Dirección
Ejecutivo en funciór. de lo disponibilidod presupueslol;
lV. Presentor ol Consejo el Diciomen o, en sv coso, el informe de los osunlos que conozco;
V. Promover. que el lnstiluto lulele y protejo los derechos polílico-elecloroles de los personos. comunidodes y puebtos indígenos.
dertro del morco de s¡s funciones y okibuciones;
Vl. mpulsor los occiones, compete.ncio del |nstituto, felot¡vos o lo difusión, promoción y formoción en moTerio de derechos humonos
de ros personos, pueolos y comunidodes indígenos;
vll. mpulsor los procesos insliiucionofes que fovorecen lo poriicipoción y representoción polítìco de los personos, pueblos y
co"nur^idodes iroígenos;
Vlll. Opinor sobre los publicociones institucionoles en moterio de derechos humonos políiico-electoroles de los personos, pueblos y
conrur'dodes indígenos:
lX. lmpulsor lo implemenloción de los meconismos que fovorecen uno culturo instilucionol ìncluyente, no discriminoiorio y no closisto

ACUERDO I EJECUTIVA At CONSEJO ESIAIAL ELECÌORAI. DET INSIITUIO MORELENSE DE PROCESOS
ETECIORAIEs Y PARIIC comrsrór.¡ EJEcuTrvA QUEJA
PRESENTADA EN rsre óne¡¡lo
RosAtEs EN su c¡nÁcrtn or

DEI, PRESENTE AÑo. TORRES
CUERNAVAcA. MoREtos, poR Er pARTtDo eolílco MovtMtENro or n¡e¡¡l¡uclór.¡

NAC¡ONAL: POR LA POSIBtE coNsllutR vror.Er'¡cra ¡otílc¡ coNTRA LA MUJER ¡H nazóH o¡ eÉ¡¡eno y cAruMNtA;

PERMANEN]E DE QUEJAS. MEDIANTE EI. CUAI. SE DESECHA tA
pRomovtDA EN coNIRA DE tA ctuDaolu p¡tnlcll rucí¡

tDENTTnCADA cox ¡t ¡¡ú¡¡¡no o¡

P¡ESINTA

EPQ/PES/062/2023.
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1Ol2O1a (,l0o.) de lo Primero Solo de lo SCJN, de rubro: PRINCIPIO PRO PERSONA Y

RECURSO EFECTIVO. EL GOBERNADO NO ESTÁ EXIMIDO DE RESPETAR LOS REQUISITOS

DE PROCEDENCIA PREVISTOS EN LAS LEYES PARA INTERPONER UN MEDIO DE DEFENSA.

Si bien lo Solo Superior se ho pronunciodo en el sentido de estoblecer profecciones
jurídicos especioles en fovor de los comunidodes indígenos y sus integrantes,

considerondo sus porticulores condiciones de desiguoldod y focilitÓndoles el

occeso efectivo o lo tutelo judiciol, o fin de no colocorlos en un fronco estodo de

indefensión, lo cierlo es que en el escriTo de quejo no se octuolizon los elementos

mínimos poro poder deierminor uno posible infrocción por violencio político

electorol por rozones élnicos y dor inicio o un procedimiento especiol soncionodor.

En rozón de lo onlerior, podemos concluir que no exislen elementos por cuonto o

violencio polílico por rozones éinicos, sin emborgo de lo norroción de los hechos se

pueden odverlir dislintos tipos de discriminoción, pues hoblo de los bostones de

mondo, que no son polos de escobo e incluso cuestiones de lo discopocidod; en

rozón de lo onterior se ordeno dor Vislo o lo Comisión Eslotol de Derechos

Humonos, pqro que en el ómbito de compelencio determine lo conducente,

osimismo poro el efecto de que se brinde uno copociloción en lo moterio de

discriminoción por rozones étnicos, o los H. Ayuntomienlos del Estodo de Morelos.

Ademós, que el desechomienlo no puede llevorse ol exlremo de juzgor sobre lc
certezo del derecho discuiido, es decir, de colificor lo legolidod o ilegolidod de los

hechos motivo de lo denuncio, yo que esto es propio de lo sentencio de fondo que
se dicte en el procedimiento especiol soncionodor por porte de lo outoridod
jurisdiccionol; siendo osí que Poder Judiciol de lo Federoción, ho fijodo el criterio
sobre el porticulor, en el sentido de que, dentro de los Procecjimienlos Especioles

Soncionodores, esto qutoridod odministrotivo no puede fundor el desechomiento
en considerocíones de fondo, puesTo que ello-voloror lo octuolizoción o no lo
infrocción- corresponde o lo ouloridod jurisdiccionol-resolutoro-. Lo on'lerior de
conformidod con el contenido de lc Jurisprudencio 2012009 emiTido por lo Solo

Superior que llevo por rubro "PROCEDIM¡ENTO ESPECIAI SANCIONADOR. EL

DESECHAMIENTO DE tA DENUNCIA POR EL SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL DEL

INSTITUTO FEDERAT EIECTORAI NO DEBE FUNDARSE EN CONSIDERACIONES DE

FONDO. Así como lo tesis 174106, Noveno Époco, que llevo por rubro y con'ienido
..DEMANDA DE AMPARO. SU DESECHAMIENTO IMPIDE ESTUDIAR LAS CUESTIONES DE

FONDO. El ortículo 73 de lo Ley de Amporo, esïoblece de monero enunclo.tivo, no

limilotivo, los cqusos de improcedencio del juicio de gorontíos; por ionto, si lo
demondo relotivo se desecho por octuolizorse cuolquiero de Ios hipótesis previstos
por el precepto invocodo, no couso ogrovio lo folto de estudio de los orgumenÌos
tendientes o demostror lo violoción de gorontíos individuoles por el octo reclomodo
de los ouToridodes responsqbles, en rozon de que el desechomiento de lo
demondo impide el onÓlisis ullerior de los problemos de fondo"

Por último. es imporionte precisor que de ocuerdo o lo que estoblece el orTículo I

de lo CPEUM, el derecho de occeso o lo jusiicio se sotisfoce no por el mero hecho

de que olgún recurso jurisdiccionol esté previsto en lo legisloción del Estodo, sino "o

que ese recurso debe ser efectivo en lo medido en que el justicioble, de cumplir

con los requisilos justificodos constilucionolmenle, puedo obtener uno resolución

AcuERDo tMpEpAc/cEE/286 /2023, etJE pnEsÊNÎA t¡ stc¡¡r¡ní¡ ÊJEcuTtvA AL coNsEJo EsrAfAt ELECToRAI- DEr lNsllluTo MoREIENSE DE PRocEsos

Et-EcroRArEs y p¡nilcl¡lctó¡l ctuÞADANA euE EMANA DE tA coMrsróH t¡rcutlva eERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE El- cuAt sË DESEcHA tA QUEJA

iiìiiñiÁ'òï¡ru isii ðic,ÀHô cô¡,uctAt Er vElNlE DE sEpTTEMBRE DEr pREsENTE Año, pRomovrDA EN coNIRA DE LA ctUDADANA PATRIcIA rucía tonn¡s
iò];Ga ;N iú ð¡ì¡èiei óe-n¡ðiõóiÀ-oeî Muñrcrerò-Di CurnHev¡cr. MoRElos. poR Et pARTrDo ¡oLírrco MovrmrENTo ot n¡e¡¡¡en¡crót't
NActoNAr: poR LA posrBLE connrsr¿Noi ecloi euE puDtERAN coNsrTUrR v¡oLE¡¡cle rorirtce coNTRA tA MUJER ¡ru n¡zó¡¡ o¡ cÉrue no Y cALUMNIA:

TDENTFTcADA co¡¡ eL ruúl¡¡no DE ExpEDtENIE tMPEPAc/cEE/cEPQ/?Es/062/2023.
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en lo que, medionte lo oplicoción de lo ley ol coso concreto, se resuelvq sile osiste
o no lo rozón sobre los derechos cuyo tutelo jurisdiccionol ho soliciiodo.

En consecuencio. lo importición de justicio debe sujetorse o los plozos y términos
que fijen los leyes, es decir, o reguloción de los respectivos procedimienios
jurisdiccionoles debe gorontizor o los gobernodos un efeclivo occeso o lo jusTicio.
por lo que los requisiios o presupuestos que condicionon lo obtención de uno
resolución sobre el fondo de lo pedido deben encontrorse jusfificodos
consiitucionolmente, lo que sucede, entre olros cosos, cuondo tienden o generor
seguridod jurídico o los gobernodos que ocudon como portes o lo contiendo. o
cuondo permilen lo emisión de resoluciones prontos y expeditos, siempre y cuondo
no lleguen ol extremo de hocer nugotorio el derecho cuyo futelo se prelende. Así
se desprende de Io jurisprudencio p.lJ. jl3lZOO|, susleniodo por el pleno de lo
Supremo Corle de.Justicio de lo Noción, cuyo rubro es: "JUSTICIA, ACCESO A tA. tA
POTESTAD QUE SE OTORGA At IEGISIADOR EN Et ARTíCUTO I7 DE tA coNsTITUcIóN
GENERAL DE LA REPÚBIICA, PARA FIJAR tOS PtAzos Y TÉRMINos coNFoRME A Los
CUATES AQUÉLLA SE ADMINISTRARÁ NO ES ITIMITADA, PoR To QUE tos PREsUPUEsTos
O REQUISITOS IEGAIES QUE SE ESTABTEZCAN PARA OBTENER ANTE UN TRIBUNAL UNA
REsoLUclóN soBRE Et FoNDo DE to pEDrDo DEBEN ENcoNTRAR JUsTtFtcActoN
CONSTITUCIONAL."T2 osí como de lo jurisprudencio la./J. 42/2OOZ, sustentodo por
eslo Primero Solo, cuyo epígrofe es: "GARANTíA A tA TUTELA JURlsDlccloNAL
PREVISTA EN Et ARTíCULO 17 DEI.A CONSTITUcIóN PotíilcA DE Los EsTADos UNIDos
MEXICANOS. SUS ALCANCES.''I3

Derivodo de lo onTerior esio outoridod electorol, DETERMINA PROCEDENTE
DESECHAR DE PTANO E[ ESCRITO DE QUEJA PRESENTADO POR tA CIUDADANA MARIA
WENDI SALINAS RUIZ, el veinte de septiembre de dos mil veintitrés, Iodo vez que del
onólisis preliminor o los hechos denunciodos y elementos de pruebo oportodos por

': JUsTlclA.AccEsoAtA.LAPoIESTADQUEsEofoRGA.ArrEGrstADoR¡Htt¡nrícuLol7DÊt-AcoNsÌtTucróHe¡rurn¡Lo¡un¡¡úst¡c¡.pARAHJAR

19: 
P1119: 

-Y-Í!11f 9! 9-gNlqlME A r.os cuAtcs eouÉLr¡ ii Ãö¡ruñiinAiÏ r'iö;;ìLrúirÃil ro* ro eul r.os pREsupuEslos o REeursrros ¡EGArEs
QUE sE EslABLEzcaN PARA oBIENER ANrE uN rf,tBuNAt ur'¡¡ n¡sor-uc¡ór,r soBRE Er. FoNDo DE Lo pEDrDo oes¡¡¡ e¡¡coNrnÀi Lùsrrirð¡Cø¡¡
coNsTlÍucloNAL. De lo lnterprelociÓn de io dispuesto en el orlículo 17, pórqfo segundo, de lo consl¡tución Cenerol de lo Repúbljco se odvierle que enese numercl se goronilzo q fqvor de los gobernodos el occeso efecl¡vo o lo justicio, derecho iundomentol que consiste en lo posibil¡dad de ser porle
deniro de un prÕcesÕ y o promoverlo octividod jurisdiccionoi que, uno vez cumplidos los respeciivôs requisi'los procesoles. permiio oblener uno decisiónen Ic que se resueivo sobre los plelensiones deducldos, y sl bien en ese precepto se dejo o lo vÕlunlod del legislodor esloblecer los plozos y términosr:cnforme o los cuoles se odminislroró lo just¡cio, debe eslimorse que en lo reguloción reipeciivo puede limifore eso prerogotivo fundomenÌol, con eliin de iogror que los insionclos de iustic¡o coñstiluyon el mecanismo expedito, eficoz y confioble ol que los gobernodos o.rãon poro dirÌm¡r cuolqujero
'ie os conf lcics que deriven de los re¡ociones .iuríd¡cos gue enlÕblon, s¡empre y cuondo los condiciones o [resupuesios pro..roi", que se estob]ezcon
'?ncuenlren susrenlo en los dlveßôs princ¡p¡os o derechos consogrodos en lo propio Conslilución Generol de lo iepúblico; por ende, poro delerminor siÊn un ccso concrelo lo condición o presupuesto procesol estoblecidos por el leglslodor ordinor¡o se opegon o lo dispuesto en lo Normo Fundomentaldebtró Ìomorse en cuenic. enlre olros circunslonclos, lo nolurolezo de lo relccióÁ jurídico de lo que derivon los prerrogolivos cuya îutelo se solicito y eccnlexlo const luclonÕl en el que ésto se da." Dotos de locot¡zoción: Jurisprudencio p./).1ß/2}el. pleno, Semonorió Judiciol de lo Federoción y sucoceio. Ìomo XtV. sepiÌembrede 2001, p. S. Registrodigiiql: lggg04.

AcuERDo |MPEPAi/?EE/286/2023,QuE PRESÊNTA r¡ sec¡¡r¡nla EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsrATAr. EtEcToRAr DEI rNsrruTo MoRET.ENsE DE pRocEsos
EtEcToRALEs v e¡ntlcl¡acló¡¡ cIUDADANA QU-E EMANA DE rA co¡r¡rstó¡¡ rl¡curvl iiirnÀHÉruiË oe suues, MEDTANTÊ Er. cuAr" sE DEsEcHA rA euEJAPRESENTADA ¡H ¡s¡t óne ¡¡¡o co_!l!la!!t,v!lNfE DIsEP¡tEÂrtBRE DEr. ¡nes¡r'¡r¡ eño, ¡nõMôv¡oÄìru conrn¡, DE rA ctuDADANA pArRtcrA rucÍA toRREsRosAtEs EN su cenÁcr¡n DÊ REêIDORA orl ¡uu¡¡lci¡lo D! cuERNAvAcA, MoREros. pon rr ¡anr¡oo róLinðo ,rnóù¡rürËñiô o¡ REGENERA.TóNNAcroNAt; PoR tA PosrBLE coM!f¡¡,?!,49¡o! Qt Ê i,uD-gRAN cor.¡srrurn vior¡¡¡c¡¡ ¡ôLír¡èÀ coNrRA Ll MUrER EN nÃiéñói ð¡ñiö;Ë;i^-'-iÄ
TDENTTFTcADA co¡l çr Hú¡¡¡no DË ËxpEDiENtE r¡u¡É¡¡c/Cçt/cep e/?Es/062/202s.
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ron cons
.¡^ .,:^r^^^i^ ^^títi^a contro I

muier en rozón de qénero.

Finolmenle con motivo del desechomienlo de lo quejo, se eslimo innecesorìo

reolizor pronunciomienTo olguno sobre lo solicilud de medidos coutelores o de

proïección señolodos en el escrilo de quejo.

QUINTO. Cobe señqlor que lo lV Solo Regionol en oulos del expedienle SCM-JRC-

60/2018 y SCM-JRC-89/2018, determinó que todos los desechomienlos emiïidos por

lo Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos, en lérminos de lo dispuesto por el

orfículo 90 Quintus, frocción ll del Código Electorol deben ser pueslos o
consideroción del mÓximo órgono de dirección de esle lnstitulo.

Lo onTerior, en el sentido de que dichos octos emitidos por lo Comisión EjecuTivo

Permonente de Quejos, constituyen octos inlroprocesoles, lodo vez no producen

uno ofecloción o derechos sustontivos de monero direclo e inmediolo o lo

quejoso, yq que lo generoción de sus efeclos definilivos, se do hosto que son

utilizodos por lo outoridod en lo emisión de lo resolución finol, seo que decido el

fondo del osunto, o que le pongo fin ol juicio o procedimienïo, sin pronunciorse

sobre el fondo. Por Io que dicho definiiividod, se colmo cuondo el Consejo Estctol

Electorol resuelve en definilivo.

Sirve de crilerio orientodor lo Jurisprudencìo 2O|2OO9 emiiido por lo Solo Superior

que llevo por rubro "PROCED,M,ENIO ESPECIAI S,ANCIONADOR. EL DESECHAMIENTO

DE LA DÊNUNC'A POR EI. SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAI DEI. 
'NSTIIUTO 

FEDERAL

EI.ECTORAI. NO DFBË FUNDARSE EN CONSIDERAC,ONES DE FONDO. ASíCOMO IO tCSiS

174106, Noveno Époco, que llevo por rubro y conlenido "DEMANDA DE AMPARO.

SU DESECHAMIENTO IMPIDE ESTUDIAR tAS CUESTIONES DE FONDO . EI ArIíCUIO 73 dC IO

Ley de Amporo esiob/ece de monera enunciafivo, no ltmifativo, /os cousos de

improcedencio deljuicio de gorontíos; por fonlo, si/o demo ndo relativo se desecho
por octuolizorse cuolquiero de los hipófesis previsfos por el precepto invocodo, no

couso ogrovío lo folfo de esiudio de los argumentos fendienfes o demostror la

violocton de gorontíos indíviduoies por el acfo reclomodo de /os ouloridodes

responsob/es, en rozón de que e/ desech amienfo de /o demonda impide ei onólisis

ulterior de /os problemos de fondo".

En términos de lo dispuesÌo por los ortículos 41, Bose V, y I I ó, frocción lV, de lo
Constilución Polílico de los Estodos Unidos Mexiconos; 440, 441, 442, 443, de lo Ley

Generol de lnstituciones y Procedimienlos Elecloroles; 23, frocción V, de lo

Consiitución Polílico del Estodo Libre y Soberono de Morelos; l, 3, ó3, 83, 90 Quintus;

98, 381, 382 del Código Electorol; osí como lo previslo en los numeroles l, 3, 5,

segundo pórrofo, ó, frocción 11,7,8,10, frocción l, I l, frocción 1,25,33, 65, 66, ó8, del

Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol, esto outoridod electorol, emite el

siguienle

AcuERDo lwp:ÈpAc/cÊE/286/2023, euE PRESENIA m secn¡r¡tí¡ EJECuTtvA Ar, coNsEJo ESTATAL ELEcToRAL DEL lNsTlTUTo MoRELENSÉ DE PRocEsos

EtEcroRArEs y ¡en¡lcl¡¡clóH ctuDADANA eUE EMANA DË Le cortl¡srór'¡ EJEcuTlvA pERMANENTE DE QuEJAs, MEDIANIE EL cuAL sE DESEcHA LA QUEJA

r-nüiñiröi-¡¡r iiìi ðicÃ¡¡õ cõm¡ðLrL ir vìixìi o¡ sEpTTEMBRE DEr pREsENTE Año, pRoMovrDA EN coNTRA DE LA ctUDADANA PAIRIcTA LucÍ¡ tonn¡s
iòi;iiï ;N li è¡ì¡èiii ò¡-i¡sroo¡¡ o¡l MuN¡ctpro ÞE cuERNAVAcA, MoREtos, poR EL pARTrDo ¡orírrco MovrMrENTo ot ntc¡¡rrnecrót'r
NActoNAU poR tA postBtE co¡¡rsióN o¡ ¡cros euE puDIËRAN coNsTrurR vrotEHcte torírrce coNTRA tA MUJER ¡N n¡zóN o¡ cÉ¡¡¡lo Y cAtuMNlA:
IDENTTFIcADA coN ET NÚMERO DE EXPSDIËNIE IMPEPAC/CEE/CEPA/PES/062/2023.
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PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es compeiente poro conocer y oprobor
el presente proyecto de ocuerdo, de conformidod con lo rozonodo en el
presente ocuerdo.

SEGUNDO. Este Consejo EsTotol Electorol, opruebo el presente ocuerdo
consistente en desechor de plono el escrito de quejo, presentodo por lo
ciudqdono Morío Wendi Solinos Ruiz, en términos los consíderociones
vertidos en el presente ocuerdo.

TERCERO. Se ordeno o lo Secretorío Ejecuiivo nolifique de monerq inmediqto
como en derecho correspondo o lo ciudodono Morío Wendi Sqlinos Ruiz.

CUARTO. Se ordenq dor vistq q lq Comisión Estolql de Derechos Humonos,
poro que en el ómbito de compelencio delermine lo conducente, poro el
efecto de que se brinde uno copocitoción en lo mqteriq de discriminoción
por rozones élnicos, q los H. Ayunlomienlos del Estodo de Morelos.

QUINTO Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo de este órgono Electorol Locol
notifique de inmediqto ol Tribunol Electorol del Estodo de Morelos, lo presente
delerminoción en cumplimienlo o lo dispuesto por el ortículo ó8, último pórrofo
del Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol de este lnstituio.

SEXTO Se ordeno o lo Secretorío Ejeculivo reolizor los occiones conducentes o
efecto de dor cumplimiento ol presente ocuerdo.

SÉpflnnO. PÚbliquese el presente ocuerdo en lo pogino oficiol del lnstituto
Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en otención ol
prinicipio de moximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por moyorío de los Consejeros y los
Consejeros Estotoles Electorqles; con los votos o fovor de lo Consejero
Presidento Mtro. Mireyo Golly Jordó, del Consejero Electorol Lic. José Enrique
Pérez Rodríguez, con voto concurrenie, de lo Consejero Mtro. lsobel
Guodorromo Bustomonte, del Consejero Mtro. Pedro Gregorio Alvorodo
Romos, de lo Consejero Miro. Elizobeth Mortínez Gvliérrezy de lo Consejero
Mlro Moyte cosolez compos; con el voto en contro y porticulor del

ejero Dr. Alfredo Jovier Arios cosos; en lo ciudod de cuernovoco,
Morelos, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electorol del lnstituto

î¡lorelense de procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, celebrodo el

lnstlub l,lÕreþ¡*
dc Pmss EÌccior¡'qs
y F¡liclpåclôñ Cludåda¡a

ons

AcuERDo |MPEPAc/cEE/286/2023, QUE PRÊSENIA t¡ secn¡l¡nfe EJEculrvA Ar coNsEJo EsTATAT Er.EcroRAr. DÊr rNsrTuro MoRETENsE DÊ pRocEsos
ELEcroRA¡-ES v ¡¡nllclp¡clóH ctUDADANA QUE EMANA D€ u co¡¡rslóru EJEculvA p¡nlr,r¡ñ¡ñ¡i o¡ ouEJAs. MEDTANTE Er cuAr. sE DEsEcHA rA euEJAPRESENTADA e¡l rst¡ óne ¡Ho coi lclAr EL vErNIs DE sEpÍTEMBRE DEr pREsENTE Año, ¡no¡¡ôvoÀi¡l coNtRA DE rA ctuoeorn¡ ¡eiilê¡¡lüèi¡ lòüïiRosA¡-Es EN su cenÁcrrr DE REGIDoRA DEt MgNrcrpro DE cuERNAVAcA, MoRELos, pon er i¡ãrróö'iäräeõ MovlMrftô o¡ ¡ee¡ru¡nacró¡¡
NAcloNAl-; PoR LA PoslBLE cor¡tstóN DE AcIos QUE PUÞIËRAN coNsTrTurR vror.ENcrA ¡oLílè¡ corurne [A MuJER e¡l n¡zOñ oie fñ;Ro i¿;iúi4-Ni;;
rDENlrncADÂ cor.¡ ¡L ¡lúurno DE ExpEDtENIE rMtEpAc/cEE/cEp elpls/062/2023.
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MTRA. AG Y JORDÁ

CONSEJERA PRESIDENTA

CONSEJEROS ELECTORALES

ACUERDO IMPEPA cÊE/286/2023

ONIO MARURI
A ISIRA

SECRE IO EJECUTIVO

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

Lílrc¡ co¡¡rn¡ tA MuJER eH n¡zó¡¡ ot cÉHrno Y cAl-uMNlA;
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VOTO CONCURRENTE, QUE EM¡TE EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL

LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉNCZ RODRíGUEZ, EN EL ACUERDO QUE PRESENTA

LA SECRETARíA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL

INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN

CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE

QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA QUEJA PRESENTADA EN

ESTE ÓNONruO COMICIAL EL VEINTE DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO,

PROMOV¡DA EN CONTRA DE LA CIUDADANA PATRICIA LUCíR TORRCS

ROSALES EN SU CARÁCTER DE REGIDORA DEL MUNICIPIO DE

CUERNAVACA, MORELOS, POR EL PARTIDO POLíTICO MOVIMIENTO DE

REGENERACTÓN NACIONAL; POR LA POSTBLE COMTSTÓI¡ Oe ACTOS QUE

PUDIERAN CONSTITU¡R VIOLENCIA POLíTICA CONTRA LA MUJER EN

RAZÓN DE GÉNERO y CALUMNTA; |DENT|F|CADA CON EL NÚMERO DE

EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/06212023, APROBADO POR EL

PLENO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE

DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN FECHA 04

DE OCTUBRE DE 2023.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 39 del Reglamento de Sesiones del

Consejo Estatal Electoral del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y

Participación Ciudadana, el cual señala lo siguiente:

tl
Artículo 39. La Consejera o Consejero Electoral que disienta de la decision tomada por

la mayoría podrá formular Voto Particular a fin de dejar constancia por escrito de su

drsenso respecto del sentido del Acuerdo o Resolución, debiendo exp;resar el sentido de

su voto.
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En el caso gue Ia discrepancia de la Conseiera o Conseiero Electoral se centre

exclusívamente en la narte erdumentativa pero exista coincidencia en el sentido

de Ia decisión fìnal- nodrá formular un Voto Concurrenúe respecfo de la parte del

Acuerdo o Resolución sue fue motivo de su disenso.

La Consejera o Consejero Electoral que coincida con los argumentos expresados y con

el sentido los proyecfos de acuerdo, programa, dictamen o resolución, pero que

considere necesario agregar diyersos razonamientos que fortalezcan la argumentación

jurídica, podrá formular un Voto Razonado.

t. l
El suscrito emite el presente voto concurrente al acuerdo mediante el cual se

desecha la queja radicada con el numeral IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/06212023,

interpuesta por la ciudadana María Wendi Salinas Ruiz, quien se ostenta como

Regidora lndígena del Municipio de Cuernavaca por el Partido Político Movimiento

Alternativa Social, en el Municipio de Cuernavaca, a través del cual promueve

denuncia en contra de la ciudadana Patricia Lucía Torres Rosales en su carácter de

Regidora del Municipio de Cuerr'avaca por el Partido Político Movimiento de

Regeneración Nacional por la posible comisión de actos de violencia política por

razones de género y calumnia.

En el acuerdo de referencia se aprueba el desechamiento de la queja radicada

ante la Secretaría Ejecutiva del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y

Participación Ciudadana, bajo el número de expediente

IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/062/2023, presentado por la posible comisión de actos

de violencia política por razones de género y calumnia.
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En ese sentido, el suscrito acompaña los argumentos al respecto del fondo del

asunto y ha emitido un voto a favor del desechamiento; no obstante, se emite el

presente voto concurrente a favor, en razon de que del contenido del acuerdo de

referencia se desprende que en la sustanciación del procedimiento especial

sancionador, no se contemplaron los plazos, términos v formalidades

contemplados en el Reqlamento del Régimen Sancionador Electoral del

lnstituto Morelense de Procesos Electorales v Participación Ciudadana, en

específico por las siguientes razones

Del presente acuerdo, se desprende que con fecha 20 de septiembre de 2023, se

recibió ante la oficina de correspondencia de la Secretaría Ejecutiva, escrito signado

por la ciudadana Yadira García Bahena, promoviendo por propio derecho, a través

del cual promueve denuncia en contra de la ciudadana Patricia Lucía Torres

Rosales en su carácter de Regidora del Municipio de Cuernavaca por el Partido

Político Movimiento de Regeneración Nacional por la posible comisión de actos de

violencia política por ruzones de género y calumnia, por lo cual considerando los

artículos B y 68 del Régimen Sancionador Electoral del IMPEPAC, se debió seguir

el sig uienteiroced im iento:

a

I mpepac

Artículo 8. Recibida una queja correspondiente al procedimiento especial

sancionador. la Secretaría Ejecutiva dentro del término de veinticuatro horas

procedera a su análisis, a efecto de:

I

l. Registrarla e informar a la Comisión;

ll. Determinar si debe prevenir al denunciante;

3
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lll. Presentar el provecto de acuerdo a la Comision sobre la admision o

desechamiento; y

lV. En su casq determinar y solicitar las diligencras necesarias para el desarrollo de

la investigación, así como; formular requerimientos, recabar informes o dar fe de

hechos, conforme a sus atribuciones conferidas en el Reglamento de la Oficialía

Electoral.

Una vez turnada la queja y el proyecto de acuerdo sobre admisión o desechamiento

por la Secretaría Ejecutiva, la Comision contara con un plazo de cuarenta v ocho

horas para formular el acuerdo de admisión o desechamiento, v en su caso. resolver

respecfo a la procedencia e improcedencia de las medidas cautelares de haberlas

solicitado el denunciante; a partir de que se cuente con los elementos necesarios

para que susfenfe su determinacion, de lo cual informara oportunamente al Consejo

Estatal. En caso de que se haya prevenido al denunciante, a pañir de la fecha en la

que termine el plazo para su cumplimiento.

En los casos en los que el denunciante no aporte indicios suficientes para que la

autoridad dicte el acuerdo de admision o desechamiento, segun corresponda, si la

Comisión considera llevar a cabo u ordenar a la Secretaría la realizacion de diligencias

preliminares, el plazo a que se refiere el numeral anterior comenzará a partir de que

cuente con los elementos necesarios que sustenten su determinación.

A¡úículo 68. El procedimiento especial sancionador se rige, fundamentalmente, por el

principio dispositivo; no obstante, la denuncia sera desechada de plano por la
Comisión, sin prevención alguna, cuando:

L No reúna los requisitos previstos en el artículo 66:

ll. Los hechos denunciados no constituyan una violacion en materia de propaganda

político-electoral;

.lll. El denunciante no aporte ni ofrezca prueba alguna de sus dichos; o

4
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lV. La denuncia sea evidentemente frívola

La Comisión deberá admitir o desechar Ia denuncia en un plazo no mavor a

cuarenta v ocho horas posteriores de haber recibido el provecto de acuerdo por

la Secretaria Eiecutiva. En caso de desechamiento, notificará al denunciante su

resolución, por el medio más expedito a su alcance dentro del plazo de doce

horas: v se informará al Tribunal Electoral, para su conocimiento.

En ese sentido, la Secretaría Ejecutiva contaba con un término de 24 horas para el

registro de la queja, determinar la posible prevención al denunciante y solicitar las

medidas necesarias para el desarrollo de los informes, dar fe de hechos, conforme

a sus atribuciones, y presentar el proyecto de acuerdo a la Comisión Ejecutiva

Permanente de Quejas para que esta, en el plazo de 48 horas, determinara la

admisión, desechamiento y en su caso determinar sobre la procedencia o

improcedencia de las medidas cautelares. Asimismo, de considerarlo necesario en

los casos en los que el denunciante no aporte indicios suficientes para que_ la

autoridad dicte el acuerdo de admisión o desechamiento, si así lo considera llevar

a cabo u ordenar a la Secretaría la realización de diligencias preliminares.

No obstante lo anterior, en la tramitación de la queja en mención que derivo en el

desechamiento de la misma, se desprende que dichos plazos y formalidades no

fueron atendidos, lo cual dejo de lado la premura y celeridad para sustanciar que

caraclerizan el procedimiento especial sancionador, que se promueve en los casos

de urgente resolución, a continuación se precisan los plazos, términos y

formalidades y las razones por que a consideración del suscrito no se cumple con

los mismos:
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PLAZOS, rÉnmWOS Y FORMALTDADES; EN TÉRMTTVOS ÐEL REGLAMENTO DEL
REGIMEN SANC'ONADOR DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
ELECTARALES Y PARTICIPACION CITJÐADANA VIGENTE.

PIazo 24 horas 48 horas

Fundamento Artículo I Aftículo Q v 68

Acto Presentar el proyecto de acuerdo a
la Comision sobre la admisión o
desechamiento.

En su caso, determinar y solicitar
las diligencias necesarias para el
desarrollo de la investigacion, así
como; formular requerimientos,
recabar informes o dar fe de
hechos, conforme a sus
atribuciones conferidas en el
Reglamento de la Oficialía
Electoral.

Una vez turnada la queja y el
proyecto de acuerdo sobre admisión
o desechamiento por la Secretaría
Ejecutiva, la Comision contará con un
plazo de cuarenta y ocho horas para
formular el acuerdo de admision o
desechamiento, y en su casq
resolver respecto a la procedencia e
improcedencia de /as medidas
cautelares

En caso de que se haya prevenido al
denunciante, a pañir de la fecha en la
que termine el plazo para su
cumplimiento.

Caso
concreto

No se cumple, en razón de que la Secretaría Ejecutiva debería presentar el
proyecto dentro de las 24 horas siquientes a la presentación de Ia queia.
para que en e/ uso de sus atribuciones determine lo conducente,
circunstancia que no aconteció en razón de que la queja fue presentada en
fecha,20 de septiembre de 2023. y no fue hasta el 28 de septiembre del
2023. gue se somete por primera vez ante la Comisión Ejecutiva
Permanente de QueJas, el acuerdo mediante el cual se determina el
desechamiento. Asimismo, es hasfa el día 04 de octubre de 2023. que el
proyecto se somefe a consideración del Consejo Estatal Electoral.
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En ese sentido, es que se emite el presente voto concurrente, al encontrarme

conforme a lo determinado por mayoría de integrantes del Pleno del Consejo Estatal

Electoral, pero considerar que en la tramitación de los procedimientos especiales y

ordinarios se deben respetar y atender los plazos, términos y formalidades

contenidos en el artículo B, 68 y demás relativos del Reglamento del Régimen

Sancionador del IMPEPAC.

Atentamente

Llc. PÉ DRiGUEZ.
RAL DELAL

INS
EL RAL
cl DADANA

RELEN
Y

DE PROCESOS
PARTICIPACIÓN
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VOTO PARTICULAR QUE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 39 DEt

REGTAMENTO DE SESIONES DEt CONSEJO ESTATAT ETECTORAL DEL IMPEPAC,

FORMUTA ET DOCTOR ATFREDO JAVIER ARIAS CASAS, EN CONTRA DEt

AcuERDo tmpEpAc/cEE/286/2029, euE pREsENTA LA sEcRETení¡ EJEcuTtvA

At CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

E[EcToRArEs y pARTtctpActór.r cTuDADANA euE EMANA DE LA com¡slóH

EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE Et CUAL SE DESECHA TA

euEJA pREsENTADA EN ¡sr¡ ónoANo comrcrAt Et vEtNTE DE SEPTIEMBRE DEt

pRESENTE Año, pRoMovtDA EN coNTRA DE [A ctuDADANA PATRIC¡e tucíl
ToRREs RosAtEs EN sU canÁcr¡n DE REcIDoRA DEL MUNlclPlo DE

CUERNAVACA, MOREIOS, POR EL PARTIDO pOtírlCO MOVIMIENTO DE

REGENERAcIóru NACI9NAL; PoR tA PoslBtE connlslóN DE AcTos QUE

puDIERAN coNsTtTUtR vtotENcrn potíncA coNTRA [A MUJER e ru nlzóN o¡

cÉurno y cAtuMNlA; IDENTIFIcADA coN E[ ruÚmrno DE EXPEDIENTE

tMpE pAc/c EElC EPQ lPÊS / 062 /2023.

En el presente ocuerdo emonodo de lq Comisión Ejecutivo Permonente de

euejos, en el cuol se determino procedente desechor de plono el escrito de

quejo presentodo por lo ciudodono Morío Wendi Solinos Ruiz, en su colidod

de regidoro indígeno del municipio de Cuernovqco, elveinte de septiembre

de dos mil veintitrés, señolondo que del onólisis preliminor o los hechos

denunciodos y elementos de pruebo oportodos por lo denuncionte, no se

odvierten octos, hechos u omisiones que pudieron constituir infrocciones o

lo legisloción electorol en moterio de violencio político contro lo mujer en

rozón de género; o consideroción del suscrito el presente desechomiento

corece de fundomentoción y de exhoustividod, ol no generor un estudio

con perspectivo o fovor de grupos vulnerobles.



Estoblecer que de un onólisis de los hechos que señolo lo quejoso, se infiere

que odemós de octos discriminotorios por el hecho de ser mujer, tombién se

despliegon oquellos que tienen que ver con su condición de mujer indígeno.

Dicho lo onterior, considero que debió reolizorse un estudio de toles

circunstoncios y ollegorse de mos elementos poro determinor si existío o no

lo comisión de octos que pudieron constituir violencio político contro lo

mujer en rozón de género y por su condición indígeno; y si los conductos

desplegodos por lo denunciodo, de hecho, podríon vulneror lo visión que

tiene el electorodo hocio lo quejoso.

Lo onterior es osí, todo vez del ortículo 5 frocción lX del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos,

odicionodo en lo reformo de 2023; se desprende que los derechos político-

electoroles de lo ciudodonío se ejercerón libres de ioda close de

discrimÍnocíón en términos del ortículo primero consfifucÍonol, por lo que en

oros de moximizor los derechos político-electoroles de lo quejoso, debió

oplicorse tol principio, oun y cuondo no existo un procedimiento od hoc.

Por lo que este lnstituto debió subsonor tol deficiencio con los

procedimientos y criterios jurisdiccionoles estoblecidos, o ofecto de

gorontizor un occeso efectivo q lo justicio de lo peticionorio.

En virtud de lo onterior emito el presente voto porticulor en contrq del

ocuerdo ol rubro cito

c )

E JAVI
CONSEJ ESTATAL ELECTORAT

CASAS


